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tado.— Páginas 1403 a 1405,

u ; Ministerio de Estado.

Decreto disponiendo que D, Tomás 
Sierra y Bustdrazo, Ministro Pleni- 

\ potenciarlo de tercera clase, pase a 
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tas bajas ocurridas en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles 
durante el pasado mes de Enero.—  
Páginas 1406 y 1407.

Otra ídem que los Porteros que figu
ran en la relación que se publica 
pasen destinados a prestar sus ser
vicios al Ministerio de Industria y 
Comercio— Página 1407.

Ministerio de Estado,

Ordenes nombrando pensionados por 
la Pintura de la Academia de Bellas 
Artes de Roma a D. Arturo Souto 
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ingreso en el Cuerpo de Abogados 
del Estado y nombrando para sus
tituirle a D. Antonio Luna García. 
Página 1417.
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mes generales de Vos Cuerpos de In
genieros, Ayudantes, Delineantes y 
Celadores de Policía minera depen
dientes de este Ministerio.—Página 
iflM.

Administración Central
Guerra.— Subsecretaría.— Rectifican- 

é l  la circular de 27 de Noviembre 
¡úlíjmo inserta en la '¿aceta núme
ro 333, relativa a la~ concesión de 
lá Cruz de primera clase de la Or- 

,-desi del Mérito Editar, con distin- 
tiro blanco, al Oficial de Adminis
tración de segunda D. Jesús Corba
cho Pérez de Alba.—Página 1422.
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para los cables de alumbrado. 
Página 1423,
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 MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha- 

$iendia y de acuerdo con el Consejo 
ide Ministros, *

Vengo en autorizar a aquel para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley aprobando el gasto que represen
tan las asistencias devengadas por los 
.Vocales de la Comisión mixta Arbitral 
Agrícola durante los meses de No* 
■ivieníbre y Diciembre de 1932, y sobre 
concesión de un crédito extraordina
rio de 65.964) pesetas., imputable a un 
capítulo adicional de la Sección 10 de 
obtigaciones de los Departamentos mi- 
ai&fceriales, “Ministerio de Agricultu
ra” , del presupuesto de -gastos, en vi
gor, con destino a satisfacer el impor
te. de las expresadas asistencias.

Dado en Madrid á diecisiete dé Fe
brero de mil novecientos treinta y cua
tro,
NICJETO ALCAL A-Z AMORA X TO TEES

El Mlai&iro de Hacienda,
An t o n io  L ar a  y  Z á r a t e .

A LAS CORTES
La Comisión mixta Arbitral Agríco

la, a cuyo conocimiento se sometieron 
las demandas deducidas sobre revi
sión de rentas de fincas rusticas, hu
bo de estudiar y resolver un número 
tan elevado de expedientes, que la ac
tuación de, Aquélla se prolongó hasta 
31 de Diciembre de 1932; prolonga
ción impuesta por la necesidad de ul
timar todas las reclamaciones formu
ladas. Ello originó que los recursos 
autorizados para sufragar los gastos 
del mencionado organismo, se agota
ran mucho antes de que el mismo ter
minara la ejecución de los servicios 
que tenía encomendados; hallándose, 
por esa circunstancia, pendientes de 
pago las asistencias devengadas por los 
Vocales de la precitada Comisión du

rante los meses de Noviembre y Di
ciembre del referido año, emolumen
tos cuyo importe alcanza la cifra de 
65.060 pesetas.

Con el fin de arbitrar recursos que 
permitieran la efectividad económica 
de las Obligaciones enunciadas se ins
truyó el oportuno expediente para la 
concesión de un crédito extraordina
rio, en la cuantía expresada; expe
diente en el cual han emitido infor
mes favorables al otorgamiento, la In
tervención general y  el Consejo de Es
tado; y fundado en ellos,

El Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se, autoriza el gasto 
que representan las asistencias deven
gadas por los Vocales de la Comisión 
mixta Arbitral Agrícola durante los 
meses de Noviembre y Diciembre de 
1932.

Artículo 2.° Se concede un crédito 
extraordinario de 65.960 pesetas, im
putable a un capítulo adicional de la 
Sección 10 de obligaciones de los De
partamentos ministeriales, “Ministerio 
de Agricultura” , del presupuesto de 
gastos en vigor, con destino a satis
facer el importe de las asistencias de
vengadas y no percibidas por los Vo
cales de la Comisión mixta Arbitral 
Agrícola, durante el último bimestre 
del ejercicio económico de 1932.

Artículo 3.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma que determina el artículo 
41 de la vigente ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1* de Julo de 1911.
Madrid, 26 de Febrero de 1934*

El Ministro de Baden&a, ... , A  i •
A n ton io  L a r a  y  Z á r a te . . .J k f i 'V .

DECRETO - ;
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en aute rizar a aquél para 
presentar a las Cortes un proyecto de 
ley sobre concesión de un crédito ex* 
traordinario de 63.452 pesetas 43 cén* ; 
■timos, imputable a un capítulo adido* ; 
nal del vigente presupuesto de gastos - 
de la Sección II de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales “Mi* [ 
nisierio de Hacienda” , con destino a 
satisfacer indemnizaciones de residen- 1 
cía en las islas Ganarías ai personal : 
dependiente del expresado Depaita* 
mentó, devengadas durante el ejercin 
ció económico de 1933.

Dado en Madrid a diecisiete de Fe* \ 
brero de mil novecientos treinta X 
cuatro. ;
«IGETO ALGA L A-Z AMO RA T  TORRES

El Ministro de Hacienda,
A n to n io  L ara  y  Z á f a t e . .

A LAS CORTES
Ago tada la con sigilación figurada en 

el capítulo 8.% artículo 1.° del presa-í 
puesto de gastos de la Sección 11 de . 
Obligaciones de los Departamentos : 
ministeriales, aprobado por Ley de 28 
de Diciembre de 1932, antes de finalh j 
zar la vigencia del mismo, han resul
tado pendientes de pago atenciones á 
que la referida consignación estabá j 
afecta, devengadas en los meses d0 
Noviembre y Diciembre últimos,; aten* ? 
clones cuyo importe asciende a Pese- : 
tas 63.452,43. Con el fin de poder ¡s& y 
tisfacerlas, ya que se trata de indenju ? 
nizaciones de residencia legítimamente ; 
reconocidas, se ha instruido el oportu* ; 
no expediente sobre habilitación de r& s- 
cursos* en concepto de crédito extrál 
ordinario, habiendo emitido informeá 
favorables en aquél la Intervención 
neral y el Consejo de Estado. ■ i.-.

■Dor lo  expuesto, el M in is tr o 'que > 
cribe, acuerdo con el Conseje
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Ministros,-tiene el-honor de. someter a 
Qí'a aprobación de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

' Artículo. l.° Se concede un crédito 
extraordinario .de 03.452,43. pesetas, 
¡imputable a un capitulo adicional del 
(vigente presupuesto de gastos, de la 
Sección 11 de Obligaciones- de los De
partamentos ministeriales “Ministerio 
jde Hacienda”, con destino a satisfacer 
'indemnizaciones de. residencia en las 
islas Canarias ai personal dependiente 
¡del expresado Departamento, devenga- 
idas durante el ejercicio económico 
de 1933. ...

Articulo 2,° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma que determina el artícu
lo 41 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.° de Julio de 1911-.

Madrid, 20 de Febrero de 1934.
SI Ministro de Hacienda, ¿,

A n t o n io  L a r a  y  Z á r a t e ,

MINISTERIO  DE OBRAS PÚBLICAS
DECRETO

De acuerdo con el Consejo deMinís- 
Iros y a propuesta del Ministro de 
iObras públicas,

Vengo en autorizar a éste para que 
¡presente a las Cortes el adjunto pro
yecto de ley disponiendo que todas las 
líneas de ferrocarriles comprendidas en 
fcl plan de urgente construcción, más 
Aquellas acordadas por el Parlamento 
le iniciadas antes de 1916, cuyas obras 
$e hallan en curso de ejecución, se pro
digan por cuenta exclusiva deíl Estado, 
clasificándolas por orden de turgencia 
para terminarlas.

Dado en Madrid a dieciséis de Fe- 
treno de mil novecientos treinta y 
¡cuatro.
fHCETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
fcl- Ministro üé Obras pública#,

Ra f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

■A LAS CORTES
Anulados por la ley de 13 de Abril 

ide 1932 el plan- preferente de ferroca- 
driles de urgente construcción que acor- 
da ron eí Decreto de 5 de Marzo de 1*926' 
y sus. normas complementarias, al igual 
ftue los actos de Gobierno* emanados de 
éstas disposiciones’, ftié presentada a ¡las 
Cortes Constituyentes, conforme al ar
tículo 2.° de la citada ley, una Ponen
cia, redactada conjuntamente por los 
Ministros de Agricultura, Industria y. 
Comercio y Obras públicas, en la que se 
clasificaban, por razón de su importan
cia y origen de los fondos para sufra
gar su construcción, las obras de ferro

carriles' pendientes. Esta Ponencia, dic
taminada por las Comisiones permanen
tes de Obras públicas y de Presupues
tos en dichas Cortes, no tuvo su plena 
convalidación legld, por haber acorda
do éstas, en uso de su soberanía e in
terpretando la entonces vigente ley de 
Presupuestos, la retirada de ¡ambos dic
támenes sin que llegara a ser discutido 
tampoco el que de nuevo formuló la 
Permanente de Obras públicas. Ello no 
obstante, y a pesar de la imprecisa si
tuación jurídica legal de las obras de 
los ferrocarrilés de referencia, fueron 
invertidos durante el ¡primer trimestre 
de 1032 18 millones de pesetas, con cargo 
al presupuesto; otros 20 millones en el 
segundo, merced a un crédito que las 
propias Cortes arbitraron con el pro
pósito de no alterar fundamentalmente 
el ritmo de ¡las obras en razón a las po
sibilidades que requería el cumplimien
to de los respectivos ¡pliegos de condi
ciones y avance de las obras, y por últi- 

' mo, 60 millones más durante ¡el final 
, ejercicio para 1932.

La situación de hecho que han deter
minado esas inversiones de caudales pú
blicos impone de modo inexcusable la 
Continuidad de las obras emprendidas, 
pues si en algún momento de su inicia
ción hubo fácil opo rtunidad1 para sus
penderlas, hoy llegan a tal estado y ade
lanto que una ¡medida de esa índole re
sultaría contraproducente, pues algunos 
de esos ferrocarriles sólo penden de 
establecerse su snpraesfractura y otros 
la tienen ya en muy avanzado período 
de ejecución, a lo que procede agregar 
el escaso éxito que se ha obtenido con 
la cooperación de ios intereses locales 
afectados por cada una de esas obras, 
dada la desigualdad entre el volumen 
totaO de sus* presupuestos respectivos y 
las exiguas disponibilidades corporati
vas, sin contar, además, con la lenti- 
¡titud que. tal (aportación implica, para 
conseguir la finalidad que se intenta y 
la desarticulación que ¡ello supondría 
para e¡l plan de conjunto a realizar por 
leí Estado.

Concurre, asimismo, otra circunstan- 
i cía, y es que a. virtud del régimen de 
, concesiones que sirvió de fundamento a 
• la construcción de la red ferroviaria 
. española por EmpresaiS. particulares, se 

ha llegado* sin plan preconcebido para 
ello, a un sistema radial,, desde Juego 
incompleto, que arranca desde la capi
tal de España, sin responder a verda
deras necesidades nacionales y sí al in
terés peculiar de cada entidad cons
tructora. Tal sucede, por ejemplo, con 
el ferrocarril de Madrid al puerto de 
Valencia por La Encina.

Ello obliga, en primer término, a 
completar este sistema radial con las lí
neas Guenca-UíieíL Maddd-Burgos y Za

mora-Orms€>SanRágo-€druña, las tráí 
de carácter preferente.

Mejorado'el plan radial con estas tr̂ g 
líneas, cabe ultimarlo'' estableciendo loss 
indispensables enlaces entre unos y* 
otros radios sin desviarse hasta el ceus"j 
tro. A este objeto obedecerían das l í -■ 
ocas Raeza-IJtiel, Soria-Gastejón yj|U 
rez-Ahnargeii, qm ' han de comunica*  ̂
respectivamente, Andalucía y Valencia 
sin el paso por Alcázar de San Juan; 
el radio Madrid- Zaragoza - Barceloná 
con el efe Mad îd-Iírún, y el de Sevilla- 
Cádiz con el de Bobadilla-AIgecíras. 
Quedan en último lugar de la gradan 
clon de este grupo preferente las li
neas - Ferrol-Gijón y Híi el va- A y amon 1 e," 
ferrocarriles de costa que enlazan ex* 
iremos dé radios o tienen un interés 
estratégico.

Se- incluyen en el segundo grupo 
aquellas líneas cuya misión no es sino 
la de facilitar servicios locales y co
municar radios consecutivos. Destaca 
entre ellas la de Talayera de la Reina^ 
Villaiiueva de la Serrena, que servirá I 
a Extremadura enlazando la radiail Ma  ̂¡ 
drid-Lisboa con la de Madrid-Sevilláf'j 
y la ide Puertollano a Córdoba, que evif ¡ 
tará el paso por Despeñáperros, cuy I 
capacidad de tráfico está extinguién
dose.

Las restantes líneas de este grupo re
visten ¡análogas características y su pre- 
lacíón obedece a la índole de los inte
reses comerciales o estratégicos con* 
signados en las leyes que autorizaron 
su construcción. ;

Aparte de estas líneas, gradualmenb 
te relacionadas en los cuadros del ane* 
xo 4f figuraban en el plan de urgente 
construcción otras que admiten demo
ra por ¡no ser de necesidad apremi&nfé 
y ser muy elevado su coste.

De todo lo expuesto se infiere* con! 
vista, del actual estado do l¡is obra^ 
inminencia de subsanar con un cadtérfó 
definido y concreto la situación caótica • 
ten que se halla el problema, rectifican!- ‘ 
do a tal propósito la Ley de 13 de Abril 
de 1932, y estableciendo un orden dé 
prelación para los ferrocarriles que sa- 
están ejecutando, lo que permitirá ace
lerar la terminación dé aquellos cuya 
conveniencia nacional y adelanto de 
obra así lo exijan, invirtiendo en ellos 
Xas cantidades consignadas en Presu
puestos, y sometiend o, e ni retanto, aun ■ 
ritmo más lento los que no reúnan di
cha circunstancia, hasta que,, una vez 1 
concluidos aquéllos,. pueda proseguirse ‘ 
en igual medida respecto a estos últi- ■ 
mos. # . f

Un sereno y meditado estudio ha pre-• 
cedido a la nueva clasificación que 
propone, en la que va implícita la can*'; 
sa de mayor a menor urgencia para terái 
minar las obras pendientes. Los cita-*!
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f¿tiros anexos garantizan la equidad con 

¿que se procede.
L. En atención a las consideraciones ex-

•?puestos, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a la deliberación 
y  aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
P  •V Artículo 1.° Todas las líneas com- 
prendidas en el plan de urgente cons
trucción, más aquellas acordadas por 

; el Parlamento e iniciadas antes de 1926, 
i cuyas obras se hallen en curso de eje- 
tjjución, se proseguirán por cuenta ex- 
f tiusiva del Estado.

Artículo 2.° Las líneas de ferroca
rril en construcción a que se hace re
ferencia en el artículo precedente se  
clasifican por orden de urgencia para 
terminarlas, conforme al detalle que se

expresa en el estado adjunto núm. 4.
El 80 por 100 de los créditos con

signados en Presupuestos para cons
trucción de ferrocarriles se destinará, 
precisamente, a la terminación de los 
incluidos en el primer grupo del refe
rido estado núm. 4, y el 20 por 100 res
tante de dichos créditos a los ferroca
rriles incluidos en el segundo de am
bos grupos.

Artículo 3.°. El Ministro de Obras 
públicas distribuirá entre los ferroca
rriles de uno y otro grupo los crédi
tos anuales presupuestos, teniendo en 
cuenta las posibilidades de ejecución de 
obra, el mejor aprovechamiento de las 
cantidades que se inviertan y la nece
sidad de terminar las obras de los 
ferrocarriles incluidos en el primer 
grupo.

Artículo 4.° Se faculta al M inistro 
de Obras públicas para proponer a las 
Cortes, al exam inar éstas los P resu
puestos anuales, la inclusión de alguno 
de los ferrocarriles del segundo grupo 
en el prim ero, si el gra ’ de avance 
en las obras de éstos hiciera presum i
ble algún excedente de las- sumas p re 
vistas para  invertir en aquéllos, 

Artículo 5.° El Estado no constru irá 
aquellas líneas cuya ejecución no está 
coménzada, aun cuando hayan figurado 
en planes anteriores.

Artículo 6.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones anteriores se opongan 
a las de la presente Ley.

Madrid, 16 de Febrero de 193.'
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  Gu e r r a  d e l  R ío .

A N E J O  N U M E R O  1 
Situación  en 31 de D iciem bre de la construcción de nuevos F errocarriles

Kilómetros
i  •------

Importe total de las obras

227,6

Gastado

110,6233,0 101,0
Zam ora a Ortense............................................................... ........................................... ........... . 251 263,7 . 97,7143,2 76,2148,8 61,369,4 44,6
Jerez - Alm argen.......................... ........................................ ............................................. . 129 71,6 44,1
Teruel a Alcañdz............ ........................................................... ................................................... 167 74,3 40,3

\ Val de Zaifárr a San Garlos de la Rápita..................................... ........................................  128 66,8 40,1
'Santiago a Coruñai............................... .................... ............................................................. . 74 59,1 39,1
Alicante a Alcoy................................... ....................................................................................... 66 41,0 32,0
¡mria a Castejón................................................. .......... ........... ........................... ..................... 93 37,0 27,3
aírense - Santiago............................. ...................... ........................... ........ ........ .....................  126 127,8 16,3
¡Juelva a Ayaimonte.......................... ................. ................................... ................................. 50 20.2 16,7
Aguilas a Cartagena........................................ ........................................................................ 44 21,4 16,3 •Ifuertollano a Córdoba...................................... ............................................... ....................... . 115 69,3 10,3
ITalavera a V illanu eva.................. ............... ............ . .......................................................187 9-6,6 9,5/ f  otana a La Pinilla.......................................... ........................ ...................................................  20 10,7 8,2^Toledo a Bargas...............................................d.................... ............... ................................... * 18 7,6 3,6^iérida a Alcañiz.............................. .........................................................................................114jf . . .  -1--------------- -

T o t a l .................................. ........ ........ ....................... * 2.315

83,7

1.877,8

0,7

796,4

ANEJO NUMERO 2
C lasificac ión  de lo® ferrocarriles  en construcción según el 

porcentaje que, del importe total de las obras, suponen  ; las cantidades invertidas hasta el 31 de D iciem bre de 1933.

8. Jerez-Almargen .........*................. ......................... 61,6 %9.—Val de Zafán a San Carlos de la Rápita.....* 60,0 %10.— Teruel a Alcañiz..................................... ......... . 54,2 %'11.—Perro! a Gijón........................................................  53,12 %12.—-Baieza a U tiel........................................................... 48,6 %
"i Q q Rorod'C 4 7 4

,1.—Huelva a Ayamonte...............................................  82,07 % 14.—Madrid a Burgos.......... ....................................... . 43,3 °ío2.— Alicante a Alcoy....................................................  78,0 % 15. Lérida a Saint Girons..,..*................................  41,2 %'3.— Totana a La P in illa .,,., ...................................... 76,6 % 16.—Zamora a Orense.................................................  36,3 %4.— Aguilas a Cartagena.............................................  76,2 % 17.—Puertollano a C órdoba.......*........ ................... 14,9 %(5.— Soria a Castejón............ ....................................... 75,7 % —Orense a Santiago............................................... . 13,1 %¡6.— Santiago a C oruña........... ................. ............ 66,2 % "É,-^Yüianueva de la Serena.....................................  9,3 %Üf.—Cuenca a U tiel........................................................  64,3 % í 'S J ^ r id a  a Alcañiz...... ........................... .................  0,8 %
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ANEJO NUMERO 3 8.— Val de Zafán a San Carlos de la Rápita...........

9.^Term l-A lcañiz ........................................................ 40440,tf:
Clasificación de los ferrocarriles en construcción según las 10.— Santiago-Corulla .................................................... 39,10

sumas invertidas en cada uno hasta 31 de Diciembre de 
1933.

11.—-Alicante-Alcoy .......................................................
12.— Soria a Gastejón., ....................................
13.— Orense-Santiago ........................................ .......... .

32,0
27,3
16,$!

1.— Raeza a U tie l.............................................. , 110.6 14.— Huelva-Ayamonte ....... . . . ............. ....................... 18,
2 ,— Madrid a Burgos........................................... 15.— Aguilas-Gartagena .................................................. 16,3
3.— Zamora a Orense........................ ................ 97,7 16.— Puertollano-Córdoba ............................................. io ,4
4,— Ferrol-Gijón ................i...... ........................ 76,2 17.— Talavera de la Reina-ViHanueva...................... 9 , f “
5.— Lérida a Saint G irons.,,............................ 61,3 18.— Totana a La Pinilla....... .................................... . 8,2,1
8.— Cuenca a Utiel......&..................................... 44,8 19.— Toledo a Bargas.................................. 3 §
7.— Jerez-Almargen ........................................ . 44,1 i 20.— Lérida-Alcañiz .............. ......... ................................ < 0,7

ANEJO NUMERO 4

Clasificación general de los ferrocarriles en construcción por el Estado a los efectos del proyecto de Ley que se
prop one.

CANTIDADES 1
LONGITUD por invertir para í

ORDEN DENTRO la terminación; del "t
EN ferrocarril. OBSERVACIONES!

DEL — o
KILÓMETROS Millones de pesetas. "i.

G KUPO < --- ----------------------—4

Grupo prim ero ,
112 24,8 . - ' . 3'

1 Cuenca a Utiel............................... 74 20 *
2 Santiago a Coruña........... .................................. . 281 132
3 Madrid Burgos.................. .......... ... ................... 251 " 171 "M
4 Zamora a O rense..................................... 366 117 ■ - \
5 Baeza a Utiel...................... .............................. 98 9,7 Vía d*e un metr<8
6 Soria a Castejon.................... ........... ............ 129 27,5 ) de ancho. v
7 Jerez-Almargen.............. ................................ . 304 67 [
8 Ferrol-Gijón .......................................................... 50 3,5 I
9 Huelva a Ayamonte.......................................... . 128 111 1

10 Orense-Santiago .................................... ......... » 1,8 |
11 Zuera a Olorón..................................................... 7,4 ' |19 Piinnll n 1 i y l^c.Tbprijnpc f

- . ' v :* •• 1.791 692,7

¿:-s , Grupo segundo.

1 "■ - Talavera de la Reina a Villanueva de la Se 187 87,1
rena ...................................... .............................. 66 9

2 Alicante a A lcov................................................... 115 59
3 Puertollano a Córdoba....................................... 128 26,7
4 Val de Zafán a San Carlos de la Rápita....... 44 5,1
5 Aguilas a Cartagena............................................. 20 2,5
6 Totana a La Pinilla............................................ 167 34
7 Teruel a Alcañiz.................................................... 114 83
8 Lérida' a Alcañiz........ ..................................... 165 87,5

10 Lérida a Saint Girons................................... 18 4
TrtlPiHr» íi ]RaT*cfíj<

9 1.024 397,9

MISTERIO DE ESTADO

DECRETOS

De acuerdo con lo dispuesto en el 
Artículo 2.® de la Ley de 8 de Abril 
de 1933, relativa a las incom patibili
dades del cargo de Diputado a Cortes,

Vengo en¡ disponer que D. Tomás 
Sierra y Rustarazo, Ministro plenipo
tenciario de tercera clase, pase a la 
Situación de excedente forzoso, por 
Jaaber sido elegido Diputado »a Cortes, 
£on los derechos que le reconoce la 
¿liada Ley.

¡Dado en Madrid a dieciséis de

brero de mil novecientos treinta y 
cuatro..

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

L e a n d r o  P it a  R o m e r o ,

Vengo en admitir a D, Salvadpr Al- 
bert Pey, Embajador de España cerca 
de S. M. el Rey de los Eelgas, la di
misión que ha presentado de ¡su cargo, 
declarándole en situación de cesante, 
con los derechos reconocidos por la 
legislación vigente.

Ijada en Madrid a dieciséis de' Fe

brero de mil novecientos treinta y. 
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Estado, 

L e a n d r o  P it a  R o m e r o ,

Vengo en admitir a D. Gabriel Alo* 
mar Vilküonga, Embajador de España 
cerca de S. M. el Rey de Italia, la di* 
misión que ha presentado de su cargo* 
declarándole en situación de cesante, 
con los, derechos reconocidos por la 
legislación vigente. 'f

Dado en Madrid a dieciséis d* Fe*
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Ibrero de mil novecientos treinta y 
ieuaíro.
“OTOfflTO á l c á l a -z a m o h a  y  t o r r e s -

El Ministro da Estado,
Leandro P ita Romero.

D e  acuerdo con el Concejo de Minis
'■ftros, a propuesta del Ministro de Es- 
¡lado y en 'atención a las circunstan
cias v]ue concurren en D. Mauel Agui
orre de Cáncer, Ministro. pleaiipotencia- 

.jjrio de primera clase, en situación de 
• ■disponible,

Vengo en nombrarle Embajador de 
España cerca de S, M. el Rey de los 
Belgas.

Dado en Madrid a dieciséis de Fe- 
obrero de mil novecientos treinta y 
i ¡cuatro,
¡KICETO ALCALA-ZAMOKA Y - TORRES 
\l El Ministro 6a Estado,

Leandro P ita Romero.

 De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
: ¡Estado y en atención a las ¡circuns- 
_.íain¡cias que concurren en D. Justo Gó- 
¡piez Gcerí, Ministro plenipotenciario 
r$e prim era clase en la Legación de 
‘¡España en El Haya,

Vengo eni nombrarle Embajador de 
; España cerca de S. M. el Rey de Ita- 
jia.

Dado en Madrid- a dieciséis de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
Cuatro.
j^IC E TG  ALCALA-ZAMORA Y TORREÍ8 i 
\ El Ministro de Estado,

"Leandro P ita Romero.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
El artículo 13 de la Ley de 4 de Di

Siembre de 1931 fijó las cantidades que 
Correspondía acreditar a las diferentes 
$ases integrantes del Cuerpo de Stib- 
fidales, creado por la misma, dando 
i tales devengos la denominación de 
kieldo único”,
Sal denominación lia podido* susci-

lar duda en algún momento respecto 
a «i excluía el percibo da cualquier 
otro devengo que a los Suboficiales del 
Cuerpo de este nombre ¡pudiera corres
ponder,. no ya en concepto de haber 
personal; ¡sino en consideración a ser
vicios o circunstancias especiales, com
prendidos en el Reglamento de. 18 ele 
Junio de 1924, o disposiciones que- con 
carácter general e Independientes del 
sueldo o haber del perceptor, conce
dían a quienes llegaban a estar com
prendidos en sus preceptos o tarifas.

Es, pues, necesario que el alcance de 
las palabras “sueldo único” quede bien 
determinado, por lo que, a ¡propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El artículo 13 de la Ley 

de 4* de Diciembre de 1331, se enten
derá en su sentido natural, como de
terminación del devengo personal que, 
por razón de empleo, han de disfrutar 
los Suboficiales de las diferentes clases 
que aquélla establece.

Artículo 2,° Se considerarán incom
patibles con los sueldos únicos fijados,, 
los devengos por períodos de servicio, 
suplemento por pan, combustible en 
metálico, gratificación de casa e in
demnización por vestuario, a cansa de 
estar tomados <en cuenta al computar 
los sueldos que fueron asignados a 
cada clase.

Artículo 3.° Los devengos que por 
razones de “servicio" ¡puedan abonar
se reglamentariamente y tengan con
signación en presupuesto para el ejer
cicio de 1934 (prórroga trimestral), 
serán reclamados y ¡satisfechos con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Artículo 4.a Esta disposición no 
crea derecho nuevo de ninguna espe
cie, ni debe ser aplicada con efectos 
retroactivos, alcanzando solamente a 
dejar establecida la verdadera signifi
cación con que ha de entenderse el tér
mino “sueldo único” de la ya mencio
nada Ley de 4 de Diciembre de 1331.

Dado en Madrid ¡a diecinueve de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIGHJTO ÁLCALA-ZAMORA Y TORRES

>: i M Ministro dala  Guerra,
D iego H idalgo y  D u r á n .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

DECRETO
Vengo  en declarar jubilado, por lia -. 

ber cumplido la edad reglamentaria, 
con el haber que por clasificación * le 
corresponda» a D. Constantino Vázquez 

■ Jiménez, Jefe de Administración de. 
primera elas^ del ¡Cuerpo. Pericial de 
Aduanas, Administrador de la de Ilusi
va, otorgándolo al propio tiempo, en 
atención a sus dilatados servicios, los 
honores de Jefe superior de Adminis
tración civil, libre de todo gasto, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 13 de la 
ley reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones; 
y (honores, texto refundido en 2 ¡de 
Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
cuatro,
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y T 0 R E 3 3

El Ministro Hacienda,
Antonio  L ara y Z.í i u t b ,

P R E S I D E N C I A  
D E L  C O N S E J O DE M INISTROS

ORDENES
Excmo. Sr : En observancia de lo 

establecido en el Estatuto de 22 de 
Julio de 1930, en el artículo 8.° del 
Decreto de 8 de Diciembre de 1931, y 
en virtud de lo comunicado por los 
Ministerios respectivos,

Esta Presidencia ha dispuesto se 
publiquen en la Gaceta de Madrid 
las bajas ocurridas en el Cuerpo do 
Porteros de los Ministerios civiles du- 

; rante el próximo pasado mes de Enero, 
consignadas en la relación que a con
tinuación se inserta.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 10 
de Febrero de 1934.

PLÁCIDO ALVAREZ-RÜYLLA
Señores Ministros de los Departamen

tos civiles, Subsecretario de esta 
Presidencia y Ordenador de Pagos 
por Obligaciones de la misma..
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MINISTERIO DE ESTADO
f  - _________ -

^  ORDENES
De conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal de oposi
ciones y de acuerdo con lo que dis
pone el Reglamento de la Academia 
de Bellas Artes de Roma,

? Este Ministerio ba tenido a bien 
nombrar a  usted pensionado por la 
Pintura, durante tres años, en la refe
rida Academia, debiendo percibir en 
tal concepto la cantidad de 5.000 pe
setas oro, con cargo al capítulo 5.°, ar
tículo 15, del vigente presupuesto de 
frs-t-e Ministerio.

Lo digo a usted para su conoci
miento y satisfacción; advirtiéndole 
que deberá tomar posesión dentro de 
-los dos meses, a partir de la fecha de 
¡la publicación de este nombramiento 
. en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
 ̂ Madrid, 12 de Febrero de 1934.

L. PITA ROMERO 
Señor D. Arturo Souto Feijóo.

 De conformidad con la propuesta 
formulada por el Tribunal de oposi
ciones y de acuerdo con lo que dis
pone el Reglamento de la Academia 
fié Bellas Artes de Roma, 
í Este Ministerio ha tenido a bien 
■ílpnibrar a usted pensionado por la 
| |in tu ra ,  durante tres años, en la re- 
ybrida Academia, debiendo percibir en 
pal concepto la cantidad de 5.000 pe- 
betas oro, con cargo al capítulo 5.*, ar- 
hftcula 15» del vigente presupuesto de 
i este Ministerio.
\ Lo digo a  usted para su conocimien. 
| to y satisfacción; advirtiéndole que 
I deberá tomar posesión dentro de los 
\  dos meses, a partir de la fecha de ls 
I publicación de este nombramiento en 
l i a  G a c e t a  d e  M a d r id .  
i , Madrid, 12 de Febrero de 1934.

L. PITA ROMEROy
lt;8ñor D. Balbino Giner García.

misma y que son los que se detallan a 
continuación.

Por el carácter urgente de la subasta 
será de diez días el plazo de su anun
cio, según dispone el artículo 26 del 
Reglamento de Contratación adminis
trativa en el Ramo de Guerra, y en el 
caso de quedar desierta la adjudicación 
se celebrará segunda subasta a los diez 
días de su anuncio con arreglo a los 
mismos pliegos de condiciones, salvo 
lo que de ellos se refiere a la industria 
nacional, observándose lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del artículo 60 del cita
do Reglamento, modificado por Orden 
de 25 de Febrero del 33 (£). O. núme
ro 51).

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
17 de Febrero de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor ...

Pliego de condiciones técnicas que han
de regir en la subasta para suminis
tro de gasolina y benzol en los Aeró
dromos de Africa.

1.a Es objeto de esta subasta el su
ministro de gasolina y benzol para los 
Aeródromos de Nador, Aíaiayón, Ceu
ta, Herráiz, Tetuán, Larache, Villa Cis- 
neros y Cabo Juby, por un consumo 
medio mensual aproximado de: en Na
dor y Herráiz, 8.000 litros de gasolina 
y 2.000 de benzol; en Atalayen, 8.000 
litros gasolina y 2.G00 benzol; en Ceu
ta, 1.600 litros gasolina y 400 benzol; 
en Tetuán, 10.000 litros gasolina y 2.500 
benzol; en Laradhe, 8.000 litros gasoli
na y 2.000 benzol; Cabo Juby, 4.000 li
tros gasolina y 1.000 benzol, no pudién
dose indicar el consumo medio de Villa 
Cisneros. Estas cantidades se consignan 
sólo a título de información, sin que el 
adjudicatario pueda formular ninguna

’ reclamación caso de que no se alcancen 
estos consumos, pudíendo, por el con
trario, llegar hasta las cifras que como 
repuesto se consignan en el artículo 2.°, 
siendo para los efectos de fianza ei con
sumo medio total de 40.609 litros de 
gasolina y 10.000 de benzol, mensual.

2.a El acijuuicaiafiü tendrá a dispo
sición del Arma de Aviación un repues
to de 48.000 litros de gasolina y 12.000 
de benzol, en Melilla; 24.000 litros de 
gasolina y 6.000 benzol, en Larache;
80.000 litros gasolina y 7.000 benzol, en 
Tetuán; 8.000 litros gasolina y 2.000 
beíizol, en Ceuta; 20.000 de gasolina y
5.000 benzol, en Cabo Juby, y 36.000 
litros gasolina y 9.000 benzol, en Villa 
Cisneros.

3.a El precio límite será de 0,78 pe
setas litro de gasolina y 1,10 pesetas 
litro benzol.

4.a El reconocimiento técnico se 
hará en la plaza de Ceuta, Tetuán, Me
lilla y Larache por Oficiales del Arma, 
en el combustible de repuesto, precin
tando los envases hasta su entrega en 
el Aeródromo, si no lian sido rechaza
dos por no llenar el pliego de condi
ciones técnicas.

En Cabo Juby y Villa Cisneros se 
hará este reconocimiento cuando se 
juzgue necesario.

5.a El urecio fijado euda.cláiL&n1 q_3.a

es libre de Aduana y de todo otro im
puesto, y colocada en el Aeródromo en 
tanques o bidones, propiedad de la 
casa adjudicat-aria, pudíendo el Jefe 
del Aeródromo elegir el envase entre 
bidones de 50 o 100 litros, o tanques 
para cargar los depósitos del Aeró
dromo. Aviación será responsable de 
los envases mientras permanezcan a su 
cargo.

6.a El Arma podrá nombrar un Ins
pector técnico de fabricación, si lo cree 
necesario.

7.a El adjudicatario se compromete
rá a tener a disposición del Arma de 
Aviación en Ceuta, Tetuán, Larache y 
Melilla, el -material de laboratorio nece
sario para realizar los análisis com
probatorios de las condiciones técnicas 
que se citan en el artículo siguiente.

8.a La gasolina deberá llenar las 
siguientes condiciones:

a) Ser incoloras y no contener agua 
ni productos extraños.

b) Indice de bromuro no supe
rior a 4.

c) La acidez correspondiente a 100 
cc. deberá ser inferior a 0,0004 expre
sada en SOs.

d) Destilada hasta 150° C. 100 cc. de 
gasolina en el aparato tipo a 760 rara, de 
presión y una velocidad de dos gotas 
por segundo las cantidades recogidas 
a las temperaturas que se indican es
tarán entre los límites siguientes.

A los 50° €., ninguna.
A los 70° €., entre 5 y 15 c. c.
A iois 100° €., entre 60 y 80 c. c. p
A los 130° €., más de 90 c. c.
A los 150° €., más de 96 c. e.
Y de benzol las siguientes:
ia) Deben ser incoloros o a lo su

mo ligeramente amarillentos y dar re
acción neutra.

b) Densidad comprendida entre 
0,870 y 0,890 a 15° C.

c) Destilados 100 c. c. a 760 mm. 
de presión len el aparato tipo y con 
una velocidad de dos gotas por segun
do, deben recogerse como sigue:

Antes de 84° C., una cantidad no! 
inferior al 5 por 100.

Antes de 100° C., una cantidad ino 
inferior al 70 por 100.

Antes de 150° C., obtener el punto 
seco.

d) La coloración comunicada al 
ácido sulfúrico puro, cuando se mez
clan y se agitan durante diez minutos 
volúmenes iguales de dicho ácido y 
benzol, será más clara que la de una

N
solución de 4 c. c. de solución — de

10
yodoi en 50 c. c. de agua destilada.

e) Potencia calorífera superior ia
10.000 calorías gramos.

f) Contenido de azufre. Inferior 
al 0,10 por 100.

9.a Todos los pagos que por este 
concepto se efectúen testarán sujetos 
al descuento del 1,30 por 100 de pagos 
al Estado.

10. La adquisición se efectuará en
tre productores o refinadores nacio
nales, teniendo en cuenta la ley de 
Protección a la industria nacional.

11. Los pedidos se harán por los 
aeródromos directamente, debiendo 
ser servidos dentro de las veinticuatro 
horas siguientes contra vale, ten que 
se detallarán las cantidades. Estos va
les serán facilitados a lois aeródromos 
por el adjudicatario.

12. Los repuestos «/mstfituiT&n

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo infor

mado por la Intervención general del 
Estado y Asesoría jurídica,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
. al Arma de Aviación militar para que 
celebre una subasta de carácter urgente 
con objeto de contratar el suministro 
de gasolina y benzol en los Aeródro- 
imos de Africa, aprobándose los pliegos 

condiciones, oue h o  ds regir en la
¥
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por el adjudicatario en el plazo de un 
anes, a partir de la fecha de la adju
dicación/provisional.

,13. Én los casos en que el sumi
nistro se haga en bidones, los aeró
dromos cederán otro vale diferente, 
que será devuelto por ¡el adjudicata
rio contra entrega de los envases.

14. El suministro en la forma de
tallada anteriormente empezará el 1.° 
de Abril y terminará ¡el 31 de Diciem
bre del corriente año, y tres meses 
más si así conviniera a los intereses 
de la Administración.
Pliego de condiciones legales que ha

de regir en la subasta reservada a
la producción nacional para el sumi
nistro de gasolina y benzol en los
Aeródromos de África.
1.a Las proposiciones se extende

rán en papel sellado de la ciase sexta 
y aparecerán sin enmiendas ni raspa
duras, a menos que se salven con 
nueva firma, y se sujetarán ai modelo" 
publicado en el anuncio.

2.a Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar su cé
dula o pasaporte de extranjería y el 
último recibo o alta de la contribu
ción industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que los li
diadores comparezcan, y caso de es
tar 'exceptuados de la contribución in
dustrial, con arreglo a la ley de Utili
dades se justificará este extremo. No 
será necesario el recibo o alta de la 
contribución industrial, cuando los 
proponentes residan en las provincias 
Vascongadas y Navarra, y bastará que 
acrediten su condición industrial se
gún lo dispuesto en los preceptos que 
regulen el concierto económico con 
dicíias provincias. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse en territorio no 
aforado o común, al ser adjudicado a 
sujeto contribuyente - de régimen dis
tinto, deberá el adjudicatario -matricu
larse conforme al Reglamento aplica-' 
ble en el logar 'del servicio. Los 'apo
dera dos o represen'Uvates deberán ex
hibir el poder notarial oh rgado a su 
favo .*.

P - . rh .á n  también la certificación 
a qi ~ breo referencia el Decreto de 3 
de -mici jbre de 1926 y Reglamento 
para aplicación, así como también 
dec-i • hi en sus proposiciones que
los v .jj i Gb empleados en la construc
ción c i material estarán sometidos ta 
com edones no inferiores a las esta
blecidas con carácter general, bien 
por los Comités paritarios correspon
dientes o por los contratos de normas 
de trabajo acordados por las organi
zaciones patronales y obreras de la 
industria' de que se trata o generaliza
das en los contratos individuales de la 
propia industria o profesión, declaran
do también su sumisión expresa a los 
preceptos del Decreto-ley de 6 de Mar
zo de 1929, que establece determina
dos límites para los períodos de liqui
dación de salarios y de imposición de 
multas y para la garantía de los cré
ditos por jornales.

También acompañarán los lid iado
res el boletín o recibo o autorización 
Que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del Retiro obrero corres
pondiente al mes anterior, según ‘dis
pone la Orden de 30 de Julio de 1921 

L. núm. 312), y las Empresas y 
'«®eiectedesiJl u m  LQerliíicaqión exped í

da por su director o gerente que acre
dite no formar ¡parte de la misma nin
guna de las personas comprendidas en 
los artículos l.® y 2.° del Decreto de 
12 de Octubre de 1923 (C. L. núme
ro 454) y Decreto de 24 de Diciembre 
de 1928 W . O..núm. 284).

Todos los documentos presentados 
por los licitadores en’el acto de la su
basta, si están expedidos en el extran
jero y en idioma distinto del espa
ñol, deberán estar traducidos por la 
Interpretación de Lenguas del Minis
terio de Estado y estarán, además, le
galizados y visadas sus firmas por di
cho Ministerio de Estado. Asimismo 
estarán reintegrados conforme a la 
ley del Timbre, exceptuándose los pa
saportes de extranjería.

3.a No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en estos pliegos de condicio
nes, haciéndose constar en ellas que el 
proponente está conforme con cuanto 
en los mismos se estipula. Tampoco 
se admitirán las que no se ajusten al 
modelo publicado en los anuncios.

4.a Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable que los li
citadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones los resguardos que jus
tifiquen haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos, o en una de sus 
sucursales, la suma equivalente al 5‘ 
por 100 dél importe de sus ofertas, 
calculado sobre el precio limite.

La citada garantía deberá consignar
se en metálico o en títulós de la Deu
da pública, que se valorarán al precio 
medio de cotización en Bolsa, últi
mamente publicado, a no ser que esté 
prevenido  se adm itan  por su valor no
m inal. El Secretario del Tribunal com
probará el precio m edio con la Gaceta 
de Madrid. Si la garan tía lo fuese en 
efectos públicos, se acom pañará iâ  pó
liza que acredite la prop iedad  de ellos.

Este depósito s*e constituirá haciendo 
constar expresamente en el resguardo 
que tal depósito se ha. efectuado para 
acudir a la subasta de que se trata, ^

5.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el licitador a cuyo- 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente distintas proposicio
nes. . .

6.a No se admitirán para tomar par
te en la subasta, ni para garantizar el 
servicio, ¡las cartas de ‘pagos que se re
fieren a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea 
notoria la terminación satisfactoria de 
los mismos, sino se justificase este ex
tremo por medio de la correspondiente 
certificación, haciéndose en este caso la 
transferencia de la garantía para res
ponder al nuevo contrato.

7.a E l precio que se consigne eñ las 
proposiciones se expresará cni ¡letras, 
por pesetas y céntimos de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose mas 
fracción que la del céntimo.

8.a La subasta se verificará precisa
mente en día laborable en la ¡plaza, lo
cal, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma que establecen los artículos 32, 
33, 34 y 4*0 del Reglamento de Contra
tación Administrativa en el Ramo de 
Guerra, dando principio el acto con la 
lectura del anuncio y pliegos de con
diciones.

9.a Terminada la lectura^ de estos 
‘anuncios y pliegos de condiciones, el

Presidente declarará abierta la licitan 
ción ¡por uní plazo de media hora y acté 
vertirá a los concurrentes que durantis 
él pueden pedir las explicaciones qu4 
estimen necesarias sobre las condicioi ; 
nes de la subasta, en la inteligencia ¥ ;  
que pasado el plazo y abierto el pri-ó 
mer pliego no se dará explicación 
guna. >),

Durante el expresado plazo de me* í 
día hora, los licitadores entregarán ali [ 
Presidente, bajo sobre cerrado, los plie*f 
gos que contengam sus proposiciones, y. 
-en el anverso del citado sobre deberá 
hallarse escrito lo siguiente: “Piropcsif 
ción para optar a ila subasta para su-» 
ministro de gasolina y benzol en lo< 
Aeródromos de Africa.”

El Presidente lo recibirá señalando 
cada pliego con el número que le co<j 
rresponda por el orden de presentación^ 
y los dejará sobre la mesa a la vista, 
del público. i

Una vez presentados al Presidente] 
los pliegos, no podrán retirarse poiy 
ningún motivo. \

10. Cinco minutos antes de expirar,] 
el plazo *de media hora, se anunciará >■ 
eii alta voz que falta sólo ese tiempo, 
para terminar el plazo de admisión de 
pliegos, y al expirar la media hora, e l 
Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente eil Presidente abrirá/' 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario, en alta vozf¡ 
a la proposición en él contenida, y su*, 
cesivamente se abrirán y leerán los de-f 
más por el orden de numeración que 
se les haya dado ál presentarlos. !

11. Una vez terminada la lectura do ¡ 
las proposiciones presentadas, se for- f 
mará por el Secretario del Tribunal de ¡ 
subasta un estado comparativo de las { 
mismas, que firmará 'dicho Secretario: j 
con el visto bueno del Presidente y el; 
intervine del Interventor civil de GueM 
rra. ;■

Si de este estado resultasen dos ¡o; 
más proposiciones iguales y fuesen la s ; 
más ventajosas, d e b e r á  prevenir el; 
anuncio- que el Presidente del Tribunal, 
de subasta invitará a una licitación poi*¡ 
pujas a la llana durante el término de! 
quince minutos a los autores de aqu^j 
Ras proposiciones, y si terminado (fN; 
cho plazo subsistiese la igualdad, Jj!%[ 
decidirá por medio de sorteo la ad£$d 
dicacióm del servicio. ■ ■ ]■

12. Una vez cerrada la licitación^; 
Presidente declarará aceptada, a resf®¡¿ 
va de la aprobación superior, la pifV 
posición más ventajosa, haciendo a 
favor la adjudicación deil remate, l| 
cual tendrá siempre el carácter de pro? 
visión al dándose con elló por terminal 
do el acto y procediéndose seguidá4 
mente a extender acia notarial de Ic£ 
ocurrido, qu* autorizarán todos 16# 
individuos del Tribunal y firmará ér  
rematante o su apoderado.  ̂ ¡

13. Los resguardos del depósito co*í 
rrespondiente a ¡las proposiciones que 
no fuesen aceptadas ni fuesen objeto df 
protesta ¡se devolverán, después de teíy 
minado el acto de la subasta, a los 
teresados, los que firmarán el ¡retiré djg 
las mismas al p-3 de sus respectivaC 
ofertas, quedando éstas unidas e l expé^ 
diente de subasta. Igualmente se devolí 
verán los demás documentos que aconté 
pañen a sus proposiciones.

14. La garantía provisional se per* 
derá, quedando su importe a benefici# 
del Tesoro, cuando el autor de la pro* 
posición que resulte más beneficiosa
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t ile suscribir el acta de subasta acép
telo m  compromiso.

15. Al declarar aceptada una propo
sición se entiende que en la aceptación 
ya envuelta la responsabilidad éel re
ñir tante hasta que sea aprobada por él 
Jáímisterio de la Guerra, sin cuyo re
quisito no empezará a causar efecto, a 
menos que la urgencia del servicio exi
ja se ejecute desde luego.. 

s 16. Una vez recaída la adjudicación 
provisional, si la urgencia del servicio 
jexigiera que se ejecutase desde luego, 
el contratista tendrá obligación de ¡ha
cerlo asi»

5 Si después el contratista favorecido 
con la adjudicación provisional ¡no ob
tuviera da definitiva, sólo tendrá dere
cho a que se liquide y abone al precio 
de su proposición la parte del servicio 
-prestado, sin derecho a indemnización 
¡alguna.
i Si la subasta fuese anulada será po
testativo para el adjudicatario provi
sional continuar o no, de acuerdo con 
fei Hamo de Guerra, la prestación del 
per vicio por el tiempo indispensable 
para asegurar el mismo.

/ 17, Aprobado el remate por quien
i coi'responda, el adjudicatario tendrá 
¡obligación de constituir, a disposición 
jdel Presidente del Tribunal, un depó- 

I (Sito definitivo del 10 por 100 del Im
porte de su adjudicación, con sil tuyén-

Ése este depósito en la misma forma 
e para el provisional preceptúa la 
msiila 4.a
Este depósito definitivo se impon

drá dentro del plazo máximo de quin
ce días, contados desde que se notiíE 
gue dicha aprobación al contratista, y 
servirá para garantir el cumplimiento 
¡del contrato,, haciéndose constar asi 

; expresamente en el documento acre- 
i diiativo de la constitución del depósi- 
! io, teniéndose presente cuando corres- 
j ponda ló determinado en el artículo 
j noveno.
t 18. El contratista tendrá obligación 
? de formalizar escritura y de entregar 
¡ al Presidente del Tribuna! de subasta, 
, para el curso a su destino, el número 
de ejemplares reglamentarios que es
tablece el artículo 55 del Reglamento 
de contratación, en el término de un 
mes., a contar desde el día en que se 
Je notifique la adjudicación definitiva 
del servicio.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la -escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito de
finitivo..

19. El coitfratísta queda obligado a 
presentar en la '.oficina liquidadora de 
Derechos reales la escritura que se 
otorgue, siendo tic su cuenta el «abono 
del impuesto ¡que proceda y demás 
gastos que c®nm ^obsecuencia pudie
ran originarse.

‘"0. Serán de cuenta del adjudica
tario todos ios gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la 
escritura;, en ha rocina y número de 
ejemplares doteria diados en el artícu
lo 55 de] citado M gl amento de con
tratación y acto de la subasla; exi
giéndose ai renta retir la presentación 
de los recibos que ame di huí haber sa
tisfecho tos de retir “■ de inserción de 
los .annmdos.

Las remahiMi.es de La segunda subas
ta no está vi .oMigatios «1 pego de los 
Qfenuclos de i a .primera.

También -.serárj é@ cuenta del

contratista todos los gastos de- trans
portes, acarreos y 'derechos de arbi
trios que pueda tener la mercancía, 
puesto que el precio por el que haga 
su oferta se entenderá que es coloca
da aquélla en los Aeródromos citados 
en las condiciones técnicas,

22. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora ni a pagar mayor precio que el 
estipulado por la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derechos de fa
ro y puerto, practicajes, carestía de los 
mercados, subida de las tarifas de fe
rrocarriles, etc. Así corno tampoco el 
Estado intentará mermar !a retribu
ción convenida por que se suprima o 
disminuyan los citados impuestos o

. tarifas existentes a l ' contraíame- el 
compromiso.

23. El adjudicatario queda obliga
do a satisfacer el impuesto del Tim
bre, el de pagos al Estado y todos los 
demás que correspondan, y los arbi
trios provinciales y municipales que 
se hallen establecidos o se establezcan 
en el período de duración del contra
to y sean inherentes al mismo,

24. La entrega de los efectos con
tratados se verificará en la localidad 
o Establecimiento anteriormente de
terminado, y la recepción de ios mis
mos se efectuará por la Comisión lie 
'Compras, que levantará acta, donde fi
gurará el precio por unidad y el va
lor total del lote entregado. De cada 
lote de material se redactará triplica
da acta de recepción, a los fines deter
minados en el vigente Reglamento de 
contratación.

25. Mío se admitirán las proposi
ciones de aquellas personas que acre
diten en fonna reunir los requisitos 
necesarios, o posean los elementos pa
ra la fabricación de material que tra
ta de adquirirse, a' cuyo efecto acom
pañarán cuantos documentos estimen 
pertinentes para que él Tribunal de 
subasta pueda tener elementos de jui
cio suficientes .al fin propuesto.

26. El pago se hará dentro de los 
créditos disponibles, cuya existencia 
se justificará en la forma que estable
ce la Ley de 19 de Marzo de 1912, con 
cargo a los retenidos del capitulo 7.°, 
artículo 5.°, concepto 3.°, Sección 14, 
del vigente presupuesto; debiendo 
acreditar precisamente el contratista 
que ha satisfecho la contribución in
dustrial que le corresponda, las cuo
tas del retiro obrero y los gastos, im
puestos y arbitrios que enumeran las 
condiciones 19 a 23. Dichos pagos se 
harán una vez recibido y admitido el 
material contratado, verificándose en 
la forma que determina la instrucción 
sexta de la Orden circular de 23 de 
Noviembre de 1931 (D. O. núm. 285).

27. Si el contratista o su represen
tante dado a conocer al Jefe del Gen- 
tro p Establecimiento receptor, se au
sentara sin previo aviso ni autoriza- 
ción de la plaza donde se verifique el 
servicio, las órdenes relativas al mis
mo que fuera necesario comunicarle se 
considerarán como si las hubiera reci
bido, y de no cumplimentarlas, se pro
cederá a efectuar dicho servicio en la 
forma que más convenga a costa y 
riesgo del citado contratista»

28. El adjudicatario queda obligado 
al cumplimiento de los preceptos reía-' 
ti vos al contrato de trabajo, acciden
tes* trabajo de mujeres y niños, etc., es

tablecido para los patronos en todas 
las disposiciones de carácter social que 
se encuentren vigentes.

29, Terminado ¿1 contrato comple
ta y fielmente por parte del contratis
ta, él Presidente del Tribunal a cura 
•disposición está constituida la fianza,- 
acordará su devolución, si bien exi
giéndoles previamente que acrediten 
haber satisfecho todos los gastos a 
que se reliare la condición 26 y  que se 
ha dado cumplimiento a las disposi
ciones reguladoras del impuesto de 
'derechos reales.

30» Cuando el rematante no cum
pliese las .condiciones que debe llenar 
para la celebración del contrato o im- 
pidiese que éste tenga efecto en -el 
término señalado, se anulará el rema
te a su costa.

Los efectos de esta declaración 
serán:

I. La pérdida de la garantía o de
pósito de la subasta que, desde luego, 
se adjudicará ai Estado como indem
nización del perjuicio ocasionado por 
la, demora del servicio.

t i . 'La celebración de mi nuevo re* 
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo.

íll.' No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con .-respecto a su pro
posición,

Las responsabilidades a que se con
traen ios dos párrafos anteriores, se 
exigirán en la forma que determina la 
condición 31.

31. En todos los casos do incum
plimiento el contratista será requeri
do ai abono que proceda, y de no ve
rificarlo en el plazo que se fije y la 
fianza prestada o los pagos que estu
vieran pendientes de satisfacérsele no 
sé consideraran suficientes, se expedi
rá certificado *del débito por él Comi
sario de Guerra, Interventor del Tri
bunal de subasta, con expresión del 
capítulo, artículo, concepto, sección y 
presupuesto a que afecte.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de subasta al 

‘ Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su- residencia el contra
tista, para que con arreglo a lo que 
establece el artículo 61 de la ley de 
Administración y Mutabilidad de la 
Hacienda pública, se proceda a la eje
cución y venta de los bienes que sean 
precisos, en la forma establecida para 
la recaudación de tributos, rentas y 
créditos de Ja Hacienda pública, ingre
sando el importe del débito una vez 
hecho efectivo, con aplicación al ca
pítulo, artículo, concepto, sección y 
presupuesto en que resultó él descu
bierto, y cursando el Delegado de Ha
cienda a la Autoridad que le remitió 
el certificado, la carta de pago que 
justifique el restablccímienio del cré
dito en el servicio de referencia.

32, Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten por 
3 a Administración, tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus recla
maciones por la vía con te ocioso a dmti 
nistrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
puedan dar origen que no se puedan 
resolver por las disposiciones especia-
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les sabré contratación adinfekíraliya 
en el Ramo de Guerra* .se resolverán 
¿por las reglas de derecho común,

33. Estos contratos jqg 'pueden co
meterse a juicio arbitral, y Aliante <lu- 
das se susciten sobre su inteligencia,

.. rescisión y efectos se resolverán en ¡la 
, forma que determina fe cláusula ante

rior.
Sí. €aso de muerte -o -quiebra del 

contratista, quedará rescindido -y ter
minado el contrato, a no ser :qúe ios 
herederos o síndicos de la quiebra ¡se 
ofrezcan a Hoy arlo o cabo- bajo las con
diciones estipuladas en e l-mismo,

•Bl- Ramo de Guerra entóneos queda
rá en libertad de admitir-o 'desechar ©1 
ofrecimiento, según convenga, ski que 
en este último .caso- tengan aquéllos de
recho a indemnización alguna, ¡simo-úni
camente a que se haga la liquádacián 
de los devengos que tuviera el adjudi
ca ia rio,

.35* Por el Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido el contrato si ®e -supri
miese el servicio a que éste se ■reitere 
o dejara de consignarse en . presupues
tos el crédito necesario para el m k- 
mo4 e igualmente será causa >é& resci
sión el establecimiento de .un monopo
lio sobre los efectos o matarfes objeto 
del contrato.

30. Todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto especialmente en este 
pliego se regirá por los preceptos del 
Reglamento de Contratación adminis
tra iiv a en el Ramo de Guerra, ley -de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda ¡pública y disposiciones com
plementarias.

37. ' Todas las primeras materias em
pleadas en la fabricación del material 
serán de producción nacional, excepto 
aquellas; que taxativamente comprende 
Ha' Orden de 29 de Julio último (Ga-’ 
c e t a  214).

38. En cumplimiento a  lo .prevenido 
en el Reglamento para la aplicación de 
la Ley de 14 de Febrero de 1907, apro
bado por Real orden de 2-G de- Julio de 
1917 (C. Lo núm. 153),-se copi-am» a con
tinuación los siguientes artículos;

“Artícelo 10. Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o ■un con
curso sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir la 
concurrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque con -sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base para la primera vez.

Artículo 11. En ila segunda subasta 
o en ¡eil segundo concurso previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros, ex- 
dliTÍdós de la relación vigente, m ien 
tras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del pre
cio que señale la proposición más mó
dica. Siempre que el contrato compren
da ¡productos incluidos en la relación 
vigente y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones y fes propo
siciones se agruparán y evaluarán por 
separado. En tales contratos fe prefe
rencia del producto nació nal estableci
da por el párrafo precedente, cuando 
éste fuera aplicable, cesará si fe pro
posición por ella favorecida resulta one
rosa en más del 10 por 100 ernuputado 

^  sobre el menor precio de ios productos

no yñgür&do'S en dicha -relación anu&L 
Artículo 12. En todo caso las pro

posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponen te ¡los adeudos aran
celarios en su caso, los demás impues
tos. los de transportes y cualesquiera 
oíros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega, según las condi
ciones del -contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y ¡los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos paya 
servicios u obras públicas deberán -̂ cui
dar-de que copias literales de tales con
tratos sean comunicadas inmediatamen
te después de celebrarlas, -en cualquier 
forma (directa, concurso o .subasta), a 
la Comisión Protectora de la Produc
ción Nacional.”

39. •̂ E l adjudicatario ¡no podrá recla
mar •indemnización alguna si Jos pedi
dos no alcanzasen a cubrir el-consumo 
aproximado que se calcula, 
t 40. El -contrato quedará rescindido 

sin derecho a indemnización alguna .pa
ra -el contratista y cualquiera que sea 
el tiempo que fe quede de vigencia, -o 
amulado sin derecho a -indemnización 
con arreglo a :1a condición 36. 4e este 
pliego y cláusula anterior, si en el Pre
supuesto para el año -económico corres
pondiente deja de asignarse el «crédito 
necesario paira atender este suministro.

Eterno, Sr.:. Este- Ministerio' ha -re
suelto que en los castillos y fortalezas 
dependientes del Ramo de Guerra que 
se designen como lugar para cumplir 
condena ios ex militares -de distintas* 
graduaciones, se observen;, para el ré
gimen interior de los misinos, fes-ins
trucciones que a coBtiimaciótíi se in
sertan.

Lo comunico .a V. E, para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Febrero de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor.,,

Instrucciones para el régimen y  servi
cio en castillas vy fortalezas depm-3Ien

tes jtkl ¿amo de Guerra.

De los Comandantes militaras*

1 .a Los Comandantes militares -ejer
cerán las funciones de Directores de tas 
prisionesi

Serán auxiliados por uno o dos 01- 
ciafes, de Jos cuales uno de ellos des
empeñará él cargo de secundo Tefe, 
Un Jefe de Llaveros de la categoría de 
Suboficial y el número de Llaveros (cla
ses dei Ejército) y ordenanzas (solda
dos) proporcionado al de recluidos que 
existan en el establecimiento.

El personal que no figurase en Jas 
plantillas vigentes de cada estableci
miento será destinado, en concepto ide 
■agregado, de los Cuerpos de la Divi
sión orgánica en donde radique el es- 
iabledmiento.

2.* El Comandante militar de un 
castillo o fortaleza, por su carácter de 
Director del mismo.-, tkuc la represen
tación del (Poder público dentro de 
aquél, con_Telación a los servicios dé

su competencia,, es el obligado cu prU\ 
imer término a cumplir y a obligar e |  
cranplámienta de fes leyes, disposición!• 
•■a es y Reglamentos que se hallen en vfe 
gor.

Es responsable de fe disciplina ge* 
norál de la prisión, cor,responaiéndoí$ 
las siguientes facultades y obligaciones;,

Comunicar con las Autoridades y; 
autorizar o visar toda la documentación 
que saiga del establecimiento.; organK 
zar y  distribuir los servicios; -regular -:©l' 
régimen y vigorizar la disciplina; des-: 
tinar personalmente a cada recluido a 
celda o-dormitorio; inspeccionar todosj 
los -servicios e impedir toda infracción! 
•disciplinaria; cuidar que sus subordk 
nados, contraíisfes y auxiliares -cimi*: 
:.pla2i¡ exactamente sus deberes;; interven 
■nir directamente en las compras de géA 
ñeros o artículos; autorizar Jos pagos 
de Caja, de Ja que -tendrá una llave:; 

.leer ¡la correspondencia que reciban log 
recluidos; -imponer a los empleados 4 
sus órdenes los correctivos por las fafe 
tas leves que aquéllos cometieren, ílan< 
do. cuenta a este Ministerio, cumplen* 
do cuantas obligaciones se deriven deí 
cargo y fes.que por este Deparíamentó 
se le señalen en casos particulares.

3.a ..Pondrá el “cumplimiento & 
hora y -día” en todas las órdenes epe 
■se le 'dirijan por la Aqioridad compe* 
tente.

á.a El Comandan te militar será res* 
ponsaMe en primer término de la fuga 
«de los recluiífes, a menos que pruebe 
haber dictado ¡¡oporíunamente fes órde-í 
nes necesarias para piwonM as y 
iarfes.

5 a En el acto de tener conocimien
to de la fuga de un recluido adoptará 
el Comandante militar cuantas dispo-; 
melones le sugiera ,su celo.,-a fin de cap*. 
turar al fugado, dando cuenta a la Di-; 
recelan de Seguridad y Jefes de los 
Tercios de la Guardia civil, -acompañan
do cuantos datos y antecedentes ¡posea 
del fugado. También lo pondrá en co
nocimiento del Auditor correspondieaiK 
te, para que éste pueda proponer la in-- 
eoación del oportuno procedimiento pa-' 
ra  exigir las responsabilidades proce-; 
denles. Asimismo se dará cuenta a esto: 
Ministerio.

6.a El Comandante ¡militar de un 
castillo o fortaleza podrá corregir par, 
sí fes faltas que cometan Jos recluidos^ 
con los correctivos siguientes:

1.° Reprensión.
2.° Apercibimiento,
Si fe falta ̂ cometida mereciera mayor;

castigo, lo ¡pondrá en conocimiento de 
•este Ministerio, el que acordará lo que 
corresponda.

Igualmente el Comandante militar 
¡tendrá facultad de imponer a sus sufe 
ordinados correctivos por fes faltas que 
aquéllos pudieran cometer, siendo sus 
■atribuciones, respecto de este particu
lar, iguales a las conferidas a los Jefes 
de Cuerpo.

7.a Si los recluidos, por sí o auxi
liados desde el exterior, cometiesen o* 
intentasen cometer algún acto sedición 
so, motín, etc., el Comandante militar 
procurará dominarlo con cuantos recur* 
sos propios tenga a su alcance y le su
giera su celo e inteligencia.

En fe misma forma procederá si m  
declarase incendio, atendiendo en prfe 
mer lugar a trasladar al personal re* 
cluido a lugar seguro si la importancia 
del siniestro así do requiriese.
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'Dé los Oficiales destinados para el ser- 
i vicio de fortalezas y  castillos.

r 8 /  Las obligaciones de carácter ge
n era l de éstos serán: Dar cuenta al Co- 
v|uandain<te militar del castillo o fortale
za de las novedades ocurridas, trans
mitir las órdenes que de éste reciban y 
Cumplir aquéllas que sean de su come
tido.

Cuidarán de la disciplina general 
ídel establecimiento y darán cuenta al 
Comandante militar de cualquier in
fracción o anormalidad que observa
ren. Conocerán personalmente a todos 
Jbs recluidos. Vigilarán constantemente 
£1 servicio de los Llaveros. Conserva

r á n  durante el día las llaves denlos 
dormitorios y locales que no hayan de 
Iser utilizados, y por la noche las de 
¿los departamentos interiores del esta
blecimiento. Visitarán diariamente los 
Socales de las prisiones para asegurar
se de su orden, limpieza y seguridad.

• Cuidarán de que no existan dentro de 
las celdas o locales, objetos peligrosos 
o  prohibidos. Acompañarán al Coman
dante ¡militar ein las visitas que éste 
'efectúe, informándole en el acto de 
cuantos detalles sean preguntados. Re
cibirán de los recluidos las peticiones
0 reclamaciones que éstos formulen, 
transmitiéndolas al Comandante mili
tar para que éste adopte la resolución 
oportuna. Si algún recluido, por su 
conducta, mereciera ser corregido, lo 
pondrán , en conocimiento del Coman
dante militar. Llevarán la gestión ad
ministrativa bajo la dirección del Jefe, 
rindiendo cuentas mensualmente y for
malizando las distribuciones corres
pondientes. Los documentos que for
malicen llevarán el visto bueno del 
[Comandante militar. A primero de mes' 
[liquidarán cuantos gastos y devengos 
‘'correspondan a los recluidos f  perso-
• .nal militar que integre e l . estableci
miento. Además de las obligaciones 
expresadas anteriormente y de las par
ticulares que les pueda dar el Coman
dante del castillo, vigilarán la policía 
fdc locales, tropa, calidad de comidas 

: !y cumplimiento del servicio encomen
dado a personal subalterno y, en ge- 
uiCTal, cuanto concierna al servicio in
ferior. El servicio se hará de uniforme 
v con armas o sin ellas, según Jo in
diquen las circunstancias.

De¡ Jefe de Llaveros.

9.a Desempeñará el cargo de Jefe 
¿le'Llaveros el Suboficial o clase más 
caracterizado. Al toque de diana prac- 
ftieará ia requisa de todas las depen
dencias; examinará la existencia de 
todos los presos; reconocerá las ins
talaciones de alumbrado y timbres si 
los hubiere. Dispondrá el servicio de 

; Llaveros y Ordenanzas. Les dará las 
prevenciones que para el día en que 

; presten servicio hubiera dictado el Co- 
. mandante militar del castillo, dando 
: parte por escrito de las novedades al 
Oficial segundo Jefe. Hará las inscrip-

1 ciones de ingresos y salidas en los li- 
; bros registros. Vigilará que los Llave
ros y Ordenanzas guarden a los re
cluidos y personas que les visiten en 
el establecimiento las consideraciones 
debidas. A la hora de retreta efectuará 
nueva requisa, cerrando todas las cel-

¡ das y conservando las llaves en su 
' poder. A esta hora dará oarte por es

crito de las novedades del día y re
cluidos que quedan bajo su custodia 
en la prisión.

De los Llaveros.

10. El cargo de Llavero será des
empeñado por clases o individuos de 
tropa en servicio activo en númeio va
riable, según la población penal del es
tablecimiento.

Su misión será la siguiente: Vigilar 
los rastrillos y locales donde se alojen 
los recluidos. La custodia y vigu anexa 
de éstos, servicios que se efectuará du
rante eil día y la noche mediante tur
nos que se establezcan. No olvidarán 
su carácter militar y la función asimis
mo militar que desempeñan. Tendrán 
presente que la seriedad en todos los 
servicios, la probidad en todo^sus ac
tos y el buen trato de los recluidos, 
compatibles con el cumplimiento rigu
roso de su deber, será la manera más 
fácil de hacerse querer y respetar, fa
cilitando de este modo su misión. No 
confiarán nunca en las apaTiencias dé 
bondad de los recluidos. No podrán re
cibir de éstos, ni personas que vayan a 
visitarles, obsequios, dádivas en metá
lico ni especie, como remuneración a 
los servicios que son propios de su obli
gación, observando la misma conducta 
sobre este particular las personas de 
su familia que con ellos habiten. Sarán 
responsables de la fuga de los recluí-' 
dos si se demostrase que éstos la ha
bían verificado pasando por el rastri
llo. No podrán separarse de su puesto 
sin una obligada necesidad, dejando en 
el mismo otro Llavero u Ordenanza. 
Iníerrogarrán a cuantas personas que 
no sean de las destinadas en el castillo 
pasen por su mediación, a d’óndrx se di
rigen y persona que quieren visitar. 
Una vez asegurados de ser ilegítimos 
sus deseos, le harán acompañar del Or
denanza de servicio a su mediación.

Terminada la visita, celarán la sala 
del público, cerciorándose de que no 
sacan oculto ningún objeto que sea pro
piedad de la prisión, y en el caso dé 
que algunos ios llevasen de la perte
nencia del recluido visitado, lo comu
nicarán al segundo Jefe u Oficial para 
enterarse si existe autorización para 
ello. En los rastrillos no se estaciónará 
persona alguna más que el Llavero y 
Ordenanza, si lo hubiere. Comerán en 
el puesto donde desempeñen su servi
cio. Siempre que lleguen a su inmedia
ción Autoridades militares, judiciales o 
Jefes del establecimiento, les dará par
te de las novedades que hubiere y re
cluidos que estén a su cuidado. En ca
so de incendio o reyerta entre reclui
dos, sí no tuviesen Ordenanza a su im- 
mediación, llamarán con insistencia por 
medio del timbre de alarma a} segundo 
Jefe u Oficial, no abandonando su pues
to con ningún pretexto ni motivo. En 
el caso de que a¡lgún recluido les ex
ponga alguna petición y ellos no estén 
autorizados expresamente para resol
verla, lo comunicarán al segundo Jefe 
u Oficial; pero si expresamente estu
viera previsto el caso, se negarán a 
complacerle, indicando la orden en que 
fundamentan su negativa; mas si a pe
sar de ello el recluido insistiera, no le 
replicarán, pero lo pondrán en conoci
miento de su inmediato superior. Si en 
la vigilancia de los recluidos observa

sen alguna falta o que se infringe el - 
Reglamento por éstos, darán cuenta a 
su inmediato superior. Si fuera de las 
horas que el Comandante militar auto
rice para comunicarse entre sí y es
tar reunidos los recluidos observasen 
reuniones o que se encontrasen entre
gados a entretenimientos ilícitos, no les 
harán observación, pero lo comunica-’ 
rán al Oficial o segundo Jefe para que 
éste proceda según las instrucciones 
que tenga recibidas. Si observasen al
guna discusión violenta o riña, inter
vendrán en el acto para restablecer el 
orden, sin perjuicio de dar cuenta in
mediata de lo ocurrido. Recogerán la 
correspondencia que entreguen los re
cluidos para el correo, pasándola a sií 
inmediato superior, e igualmente se ha
rán cargo de la que éste les entregue 
con destino a recluidos. En oi caso de 
haber recluidos incomunicados, los Lla-< 
veros que se encuentren de servicio re
conocerán sucesivamente las viril-das y  
efectos que se les envíen, exigiendo 
la más estricta rigurosidad en este co 
metido. Al terminar el servicio de día 
y ser relevados por los de la noche, 
se hará la requisa, cerrando las cel
das ocupadas, dando parte por escri
to de los recluidos que hubiera, nove
dades en las instalaciones de 'timbres, 
luces, utensilios y locales.

Servicio nocturno de los Llaveros.

l í .  En M servicio nocturno habrá 
por lo menos dos Llaveros y un Orde
nanza, todos a las órdenes de quien 
disponga el Comandante Militar del 
castillo o fortaleza. Dicho servicio du
rará desde la requisa de la noche a 
igual acto de la mañana. A la hora de 
prestar servicio se presentará al se-: 
gundo Jefe u Oficial el personal nom
brado para desempeñarlo, dísiribu- 
yéndose según las conveniencias y ne
cesidades que determinará el Coman-; 
dante Militar, debiendo de haber siem
pre, por lo menos, uno en el sitio don-: 
de se encuentren los recluidas.. Du-< 
raaiie el tiempo que dure su servicio, 
cada dos horas harán un recorrido ge-’ 
neral de la prisión que les estuviese 
encomendada, dando cuenta al Jefe de
servicio -de su resultado.

Si durante el ¡servicio oyesen que
jarse a algún recluido, llamarán a la 
puerta, si ésta estuviese cerrada, o en
trarán en la celda si estuviese abier
ta, para inquirir la causa y poder dar 
cuenta al Jefe del servicio nocturno 
para que se presten al enfermo los au
xilios necesarios.

En caso de que un recluido tuviese.’ 
precisión de evacuar alguna necesii 
dad, obligándole a salir ello de su celj 
da, lo pondrán en conocimiento del 
Jefe del servicio nocturno, abriendo 
precisamente delante de éste la puer
ta de aquélla.

Durante el servicio nocturno, todo 
el personal extremará su cuidado, por 
ser la noche la más favorable para las 
evasiones o comisión de otras faltas.

En el! 'servicio nocturno, no obstante 
estar vestidos de uniforme y con  ar
mar o sin ellas, según indiquen las cir-» 
constancias, usarán zapatillas o alpar
gatas, o cualquier otro calzado silen
cioso, con objeto de no molestar a 
ningún recluido con el ruido de sus 
pasos, y evitar en lo posible el testi
monio de su presencia.
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De las ciases e individuos de tropa de 
servicio de Ordenanza.

12. La p lan tilla  de este personal en 
cada uno de los castillos o fortalezas 
fen que ise encuentren  detenidos cum 
pliendo condena, será variable y fa
cilitado el personal po r los Cuerpos 
pertenecien tes a la D ivisión orgánica 
en que se hallen enclavados.

Este destino será con carácter even
tual, sin ser baja en sus Cuerpos. La 
clase más caracterizada ten d rá  a su 
cargo la tropa y desem peñará las 'fun
ciones de auxiliar del segundo Jefe u 
Oficial, así como de los com olidos que 
en el orden económ ico disponga el 
Com andante M ilitar del castillo.

T endrá a su cargo la lim pieza de los 
tócales ocupados por los detenidos y 
personal a sus órdenes.

Pasará d iariam ente a la tropa rev is
ta de policía, dando cuenta del resu l
tado de la misma.

Una clase o ind iv iduo  ¡de tropa des
em peñará las funciones de cartero.

Los soldados serán auxiliares de los 
Llaveros, y d istribu idos en form a con
veniente, encargados de efectuar la 
lim pieza de locales.

Si se les requriese por algún rec lu i
do para p res ta r algún servicio que no 
sea el de la lim pieza del local que 
ocupe, le m anifestarán  que no pueden 
hacerlo sin prev ia autorización de sus 
Jefes, dando cuen ta  para  que éstos 
providencien .

Si algún reclu ido, no obstante su 
condena, tuviese tratam ien to  especial, 
no o lv idarán  de dárselo siem pre que 
le d irijan  la palabra.

De los recluíaos.

13. Se prohíbe dentro de las cel
das toda clase de juegos -de naipes, ce 
envite o de azar, y aquellos recluidos 
e re  p e r  su conducta se consideren- 
reveedores a ello, podrán  en tre tener 
sus m - c o n  los juegos de ajedrez, 
•domino, damas, asalto y otros análo
gos. P era ev itar la posible com unica
ción con el exterio r, no les será per
mitido poseer aparatos de Radio con 
carácter particu la r, y si en el estable
cimiento se autorizase .la ex istencia 
ce alguno p ara  en tre ten im ien to  o es
parcir liento de los reclusos, el ap a ra 
to será m anejado ante personal de ser
vicio del establecim iento y duran te 
las horas que señale el Com andante 

■Militar.
 ̂ No se p e rm itirá  el uso de vinos ni 

licores, más que los estrictam ente ne
cesarios para  las com idas, ni Piras d i
versiones que aquellas que la hones
tidad y austeridad  del lugar lo co n 
sientan.

No se permitirá a los recluidos pa
labras de censura contra el régimen 
ni hacer manifestaciones políticas. No 
podrán emplear a los Ordenanzas más 
que para la limpieza de los locales que 
ocupen y en las horas reglamentarias, 
y en cualquier otro caso lo interesarán 
del Comandante militar o del Oficial o 
clase de servicio, g

Los recluidos no serán empleados 
para ninguna clase de servicio. En las 
celdas de los recluidos habrá timbres, 
a fin de que en caso de urgente nece
sidad o caso de enfermedad, puedan 
pedir el auxilio necesario. Se les se
ñalarán por el Comandante militar las

horas y lugares, según las épocas del 
año, para que puedan -pasear al aire 
libre. Las reclamaciones o peticiones 
que tengan que hacer, las efectuarán 
por conducto regular. Si ingresase en 
alguna fortaleza o castillo alguna per
sona con carácter de detenido, estará 
sujeta a las mismas reglas que rigen 
para aquellos que están sufriendo con
dena.

De los recluidos incomunicados.

14. En el caso de que algún reclui
do tenga que su frir incomunicación, se 
extrem ará con él la vigilancia, a  fin 
de que no pueda tener conversación 
con personas ajenas, ni en tregar en
cargo de ninguna clase.

No podrá tener conversación más 
que con el Comandante m ilitar, Oficial 
u Oficiales y personas encargadas de 
su vigilancia. Cuando haya de abrirse 
la puerta de su celda o dorm itorio, se 
tom arán las precauciones debidas, es
tando presente el segundo Jefe o quien 
haga sus veces.

Se extrem arán las precauciones en 
el reconocimiento de pan y de las 
viandas destinadas al recluido. P ara 
proveerle de libros, medicinas o cual
quier otro efecto que solicitare, será 
siem pre con previa autorización por 
escrito, del Comandante m ilitar. En el 
caso que sé estime preciso, se aum en
tarán  las precauciones con relación al 
incomunicado.

De Io s reos condenados.' a la pena  
de muerte.

15. En el caso de existir algún reo 
de muerte, desde el tiempo -en que se 
le comunique la sentencia firme, hasta 
ei momento de llevarla a cabo, .se sus
penderán los paseos y asuetos del res
to de los recluíaos, guardando silencio 
dentro do la prisión.

No podrán ser visitados es ios reos 
más que po r la Autoridad m ilitar su
perior, Autoridades judiciales, Fiscal, 
Defensor, N otario, 'Comandante m ilitar 
de la -fo rta leza  o castillo, Médico -en
cargado de la asistencia facultativa y 
el -Ministro ele la religión que profese, 
si desea recibir auxilios espirituales. 
También tendrán entrada p a ra  v isitar 
al reo, aquellas personas cuya presen
cia reclame. >

Estas irán ' previam ente autorizadas 
por escrito del Comandante m ilitar de 
la fortaleza, él que concederá o 110 la 
autorización, según las circunstancias 
lo aconsejen.

El reo será alojado en parte inde
pendiente de la fortaleza, a ser ¡posi
ble, extremando las medidas de pre
caución, y en este departamento será 
impedida la entrada a los empleados 
que hayan de comunicarse con el ex
terior.

Los visitantes de los reos que antes 
o después de su visita dieran noticias 
relativas a los mismos, serán corregi
dos, según las disposiciones vigentes.

El cumplimiento de la pena se lle
vará a efecto con sujeción, ¡a lo dis
puesto en la sentencia y  disposiciones 
legales en los Códigos vigentes.

Del régimen y  servicio .
10. Sólo tendrán entrada franca y  

a toda (hora en estos establecimiento^; 
el presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Guerra, Ministro de 
riña, Presidente del Tribunal Supremo^ 
Presidente y,F iscales de las Salas sáP 
gunda y sexta del Tribunal Supremo^ 
Magistrados de ambas Salas, Fiscal ge% 
neral de la República y  los Generalef 
de las Divisiones orgánicas, Auditores 
de éstas y  Fiscales jiirídicomilitarei 
en los establecimeintos que radiqué» 
en su demarcación.

17. En la Oficina del Comandante 
militar se llevarán tres libros: unovj 
donde se consignará con la separación; 
debida, los nombres y apellidos de loá! 
recluidos, su clase, naturaleza, edad y 
estado, nombres de sus padres, día qué 
ingresó, delito y parte dispositiva de: 
la sentencia.

E11 otro libro por orden alfabético 
y por años, se anotarán las vicisitudes* 
por que pasen los recluidos y desde su 
ingreso hasta que sean baja en el es* 
tablecimiento; y

En el tercer libro constarán las ór* 
denes que dicte el Comandante militar 
par í el servicio y régimen del castillo 
o fortaleza.

En la misma oficina se llevará tam- ¡ 
bién una carpeta donde figuren por or- • 
den cronológico cuantas disposiciones 
de carácter general deban ser tenidas 
en cuenta para el régimen y dirección 
del establecimiento, así como las parti
culares que de este Ministerio o de la 
Autoridad competente puedan emanar*

18. A cada recluido se le abrirá uñ 
expediente personal que será ¡encabe
zado con la orden de ingreso y se com
pondrá de todos los documentos noce- í 
sarios, donde por orden eromotógiso sef 
anotarán las vicisitudes del recluido 
durante su prisión.  ̂ >

19. Cuando sea necesaria la salid.® 
de ulgiin preso ¡para com parecencia sQs 
te Tribunales de Justicia u otra caufiSfe 
irá  custodiado por fuerzas de la GofiT 
d ía civil o Policía, y el individuo n f N 
caracterizado de aquéllas en tregará (3  
Comandante m ilitar o, en su rep resen
tación, a l Oficial segundo Jefe de Rf 
prisión o fortaleza un recibo hacieníS  
constar el nom bre y clase del p r e | |  
cuyo recibo Je será devuelto una 
que éste reingrese en el castillo o ®  
tateza.

20. Las comidas y ropas que sefcJU 
llevadas al establecimiento para su elí<‘ 
trega a los recluidos en él serán obv  
jeto de un minucioso reconocimiento, £ 
fin de evitar que se introduzcan 00$ 
ellas armas o instrumentos cortantes yf 
en general, todo aquello que pudiera 
servir a los recluidos para atentar con-i 
¡tra su propia vida, cometer un delito*
¡o facilitar su fuga.

21. Todo militar que ejerza cometi
do de cualquier clase dentro  ̂ de la for
taleza o castillo efectuará su servicio 
precisamente de uniforme.

Del servicio médico.

22. El servicio médico se prestará, 
si lo hubiere de plantilla, por éste, té-f 
niemdo a sus inmediatas órdenes un sol- E 
dado como Practicante. En caso con- f 
trario :1o prestará el Médico de la guar-N 
nición del punto donde esté establecida 
da fortaleza. El servicio de reconoció 
miento y el servicio médico se efectua
rá en forma análoga a como se realizc 
en los Cuerpos del Ejército, llevándose 
¡al efecto los libros de reconocimiento 
fiarlo. En estos libros se ha,á constar
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; él dictamen facultativo geren te  a ca
da enfermo.

-El servicio -médico a .prestar será no 
solo a la población penal, sino también 
a todos Jos empleados y dependientes 
dél establecimiento sujetos al fuero da 
Guerra y  sus familias.

Si algún recluido desease,- cp caso da 
enfermedad, ser visitado por Médico 

[ distinto al del establecimiento, lo inie- 
l ¡rosará del Comandante mHitar y éste 
'lo autorizará, pera sin que esta auto
rización implique que él Médico del es
tablecimiento deje de inspeccionar el 
curso de la enfermedad.

23* Si algún recluido contrajese gra- 
|Ve enfermedad que-no pudiera ser aten
dida en la enfermería u hospital del 
¡establecimiento, se dará cuenta a este 
(Ministerio para ordenar el -traslado con 
las segur i das convenientes al Hospital 
militar o /'Clínica que se deponga.

En la oportuna baja se hará constar 
si se baila sujeto o no a incomunica- 
ición.
I .Para esta conducción, solicitará de la 
'Autoridad civil los medios -necesarios 
para llevarla a cabo.

24.  ̂Cuando un preso incomunicado 
necesitase asistencia facidtamva, el Co
mandante militar adoptará las medidas

recisas para que aquélla no se que- 
rante más que lo absolutamente in

dispensable para que el enfermo reel
i ja  ios auxilios necesarios ,

De los auxilias espirituales

25, El Comandante militar de la for
taleza o castillo podrá au torizar ¡la ce
lebración de cultos y actos religiosos 
en el local destinado a este efecto, en 
el que no existirá atributo alguno per- 
oneciente a ninguna religión hasta el 
fom en to  en que haya deúeclebmrse e*l 
r^eto.

Los gastos que se oiuginon m  los ac- 
.jfcos citados en el párrafo anterior se- i 
Jrán sufragados por los interesados en 
/ que se célébren.

El Comandante mñijrtr podrá autori
zar, con las precauciones que estime 
(convenientes, la prestación de auxilios 
espirituales a los presos que jlo solici
ten por los Ministros de la religión co
rre; pondien te.

Del servicio de m guisa .y '.vigilancia.

‘23. Todas las llaves de la ¡fortaleza 
o .castillo que no sean de mo .constante 
estarán guardadas m él armario-lla
vero. Las de Jos calabozos y celdas 
ocupadas, en poder de los Llaveros 
¡respectivos durante los servicios, y 
desde la última requisa de la noche 
hasta la hora de «diana, en que se mon
ten nuevamente, a cargo del segundo 
Jefe del castillo o fortaleza.

27. La puerta de cada rastrillo será 
cerrada y abierta precisamente por los 
Llaveros a cargo de ellas, sin que por 
fimgún concepto deba hacerlo otra 
persona.

28. El servicio de requisa tiene por 
pbjeto reconocer detenidamente puer
cas, ventanas, rejas, paredes y pisos de 
das celdas, reconocer las ropas y efec
tos de cama y de vestir do ios deteni
dos cuando se tengan sospechas de que 
pueden ocultar armas, instrumentos o 
materias explosivas o inflamables. Este 
«ervicio se hará dos veces al m » una 
M tOjqqê iir diana y otra a la da reír**

,ia y será siempre ejecutado por el Ofi
cial o -Suboficial que .determine el Co* 
mandante militar dél castillo, acompa
ñado, si las circunstancias lo .aconsejan 
o requieren, por un 'Cabo y dos sóida* 
dos, coii armas, de la guardia exterior.

Además de las requisas ordinarias,^se 
verificarán todas las extraordinarias 
que se consideren necesarias.

'Durante el tiempo que (duren l̂as re
quisas ordinarias no se permitirá la en
trada y salida de persona alguna den
tro denlas Prisiones, no interrumpién
dose esta operación nada más que en el 
caso de entrar alguna de las personas 
que están facultadas para hacerlo en 
cualquier momento del día y de la no
che y que figuran en la regla lo de es
tas instrucciones.; pero si  ̂la requisa 
fuese extraordinaria, no se interrumpi
rá aunque entren las referidas Autori
dades.

En los días de comunicación ̂ de los 
recluidos con sus familias o amistades, 
se practicará una requisa en el momen
to de terminar el acto y antes de que 
se ausenten los visitantes.

De las comunicaciones de los renMuído-s,

2.9. No «se .podrá entrar a visitar nin
gún recluido sin previa autorización 
¡por escrito dél Comandante militar y 
sello del. establecimiento. Si las autori
zaciones fuesen por una sola vez, les 
•serán recogidas y entregadas al -Oficial 
segundo Jefe.

Si alguno de los visitantes tuviese la 
categoría de General, Jefe u Oficial, se 
le invitará a pasar ai despacho del Ofi
cial o segundo Jefe, para dejar allí las 
apunas, .silas llevase, y si fuese indivi
duo o clase de tropa, que igualmente 
llevase armas, éstos las dejarán 'preci
samente en la guardia del estableci
miento; Iguales reglas se observarán 
para las personas que lleven bastón, 
palo o paraguas. Durante los días y 
horas que se señalen como visita gene
ral, no se exigirá a los visitantes auto
rización expresa por escrito del Coman
dante .militar, pero sí se practicará el 
reconocimiento de viandas y ef celos que 
llevasen. En él caso de concurrir a la 
visita alguna mujer y por infundir sos
pechas se estimara necesario registrar
la, se la hará pasar a  presencia del se
gundo Jefe u Oficial, para que éste de
termine por quién lia de practicarse el 
registro, si procede.

30. Siempre que las coadiciones del 
edificio lo. permitan, se instalará en el 
una sala de visitas, en la cual las reci
birán los recluidos. En ella se estable
cerá un puesto de vigilancia, desde el 
cual no se pierda de vista a éstos ni a 
las personas que los visiten y , si es po
sible, a distancia Jal que no sean .oídas 
las conversaciones que en diaba sala 
tengan lugar.

Cuando no sea posible establecer la 
sala de visitas, éstas podrán celebrarse 
dentro de los departamentos individua
les donde están alojados los recluidos, 
tomando entonces Jas precauciones ne
cesarias en consonancia con lo expues
to en él párrafo anterior.

La duración de las visitas será de Ir es 
horas como máximum, los dos días que 
señale por semana el Comandante mi
litar.

Las horas serán modificadas según la 
época del año, procurando de ,todos mo
dos que Ja comunicación termine antes 
de anochecer»

Cuando el número de visitas que de* 
seas-e- ver a una misma .persona fuese! 
excesivo a juicio del Comandante mili* 
tar, éste determinará las que fian de. set* 
recibidas de una sola vez, haciendo pa* 
sar jas restantes al lugar donde esperan 
rá su turno.

Cuando las.-circunstancias .lo acense* 
jaren, el 'Comandante militar .podrá au* 
torizar comunicaciones extraeretinarlas, • 
«las cuales tendrán lugar con las forana* 
lidades dichas y en iodo caso./durante 
las horas del día,

Las visitas ai o podrán llevar basto* 
a-es, paraguas, palos o cualquier otro 
objeto análogo, y los -militares, cuál* 
quiera que sea su -graduación y -cate* 
goría, la verificarán sin armas.v

Se detendrá, con arreglo a las ley-es, 
a cualquier visitante que promoviere 
escándalo o reyerta y ocultas-e armas 
con objeto de facilitárselas a los re* 
cluídos o que faltase de palabra u obra 
al respeto debido ai personal de serví* 
ció -en el establecimiento.

En este caso, el Comandante militar, 
dará cuenta del hecho, a la Autoridad: 
competente para que resuelva lo que en. 
justicia proceda.

Queda prohibido en absoluto que los 
recluidos, durante Jas horas de visita» 
estén ■entregados a. juegos prohibidos, 
hagan uso de licores o bebidas o co* 
metan actos deshonestos o promuevan 
discusiones violen tas, en cuyo caso m 
dará por terminada la visita, imponien* 
do el Comandante militar las sanciones 
que estime. No se impedirá a los re* 
cluídos que realicen manifestaciones da 
cariño con sus madres, er osas, hijos u 
otras personas de su familia.

Terminadas las visitas, se hará una 
requisa para examinar si hubieran en
tregado a los recluidos algún arma o 
instrumento que pudiera facilitar su 
evasión.

■Higiene y  limpieza,

31. La base de la higiene será la! 
ventilación y limpieza do los locales 
ocupados por los recluidos, y el Co
mandante militar fijará «las reglas y ho
ras en que habrá de verificarse esta 
limpieza.

■Las ropas -de cama - se mudarán, como 
máximo, cada -quince días en el invier
no y cada ocho en el verano. ¡Se harán 
las desinfecciones de Jos locales que la 
higiene aconseje en los períodos que 
determine el Servicio Médico, pero en 
caso de enfermedad contagiosa serán 
inmediatamente desinfectados. El Co
mandante militar ecuidará de que la hi
giene y limpieza de Jos .recluidos y de 
los locales que ocupen sea extremada» 
a fin de evitar las enfermedades en *©í 
personal confiado a su custodia.

Del utensilio y  mobiliario,
.32. El utensilio que ¿ha de-ser c®v 

pleado para «los recluidos será faoifi- 
tado por los Parques ée fetendencia 
correspondientes a los «sitios donde «es
tén enclavadas las .fortalezas o cas-fi- 
llo§, :y estará constituido por «una (ca
ma de las llamadas de -hospital, tuna 
mesa para escribir, mesa tde ¿noche, una 
silla y  .ef ectos de lavabo.. Este ímateiiial 
será entregado «mediante sel -recibo c®- 
irrespondieute del Comandante ■ú&l
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: El Catedrático de la Fa

cuitad de Derecho, D. Nicolás Pére^ 
Serrano, que por Orden ministerial d i  
13 de Enero de este año, fué nombrado:. 
Vocal del Tribunal que ha de califica^ 
y juzgar los ejercicios de los oposito-? 
res a ingreso en el Cuerpo de Aboga* 
dos del Estado, presentó con fecha 13 
del corriente la renuncia de su cargo* 
por ser incompatible con los trabajo! 
que tiene que realizar ein la Comisión 
encargada de redactar el anteproyecto 
de reforma de la Administración local 
de que forma parte, y puesto el hecho; 
en conocimiento del limo. Sr. Rector 
la Universidad Central, designó para 
sustituirle a D. Antonio Luna Garcí^ 
Catedrático de la misma Facultad y, 
su virtud, A

El Ministerio de Hacienda, de con* 
formidad con lo propuesto por la DU 
reeción general de lo Contencioso, ha¡ 
tenido a bien: i

1.° Aceptar la renuncia presentad^ 
por el Catedrático de la Facultad do 
Derecho, D. Nicolás Pérez Serrano, del 
cargo de Vocal del Tribunal de oposik 
clones a ingreso en el Cuerpo de ÁboH 
gados del Estado, para el que fué non# 
brado por Orden ministerial del día 135 
da Enero de este año.

2.° Nombrar para sustituirle al Ca« 
t-edr ático numerario de la misma Facul* 
tad, D. Antonio Luna García, que, *e& 
unión del Presidente y demás Vocales 
nombrados el día 13 de Enero, consti* 
tuyen el Tribunal que ha de juzgar loé 
ejercicios de las oposiciones a ingresdí 
en el Cuerpo de Abogados del Estado» 
convocadas por Orden ministerial de laf. 
misma fecha.

Lo que participo a V. I. para su co< 
nocimiento y para quq surta los efecG 
tos a que haya lugar. Madrid, 19 de Fcfc 
brero de 1934. ¿

P. D„ ■ % 
JOSE DE LARA \

Señor Director general de lo Conten
cioso del Estado. {

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Excmo. Sr.: Visto el expediente p ro

ra-ovido por D. Luis Larrea Peña iva, 
Secretario del Ayuntamiento de Valen* 
cia, y D. Aquilino Ranz de Miguel, Se-: 
crefario del Ayuntamiento de Maran* 
chón (Guadalajara) interesando la au*\ 
torización ministerial necesaria para 
el legal función amiento de la Asocia* .
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íión libre de Secretarios ¡de Ayunta
miento, con domicilio en esta capital 
y con sujeción al Reglamento que 
•presento.

Resultando que en el expediente de 
referencia se ha cumplido lo dispues
to en el artículo 4.“° de la Ley de 30 de 
Junio de 1387 y que la petición foa si
do favorablemente inform ada por la 
Dirección general de Seguridad y la 
Dirección general de Adm inistración.

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y que 
su i  melón amiento no obsta al buen 
servicio del Estado, habiéndose llena
do <rn el expediente las formalidades 
pres sptuadas en el Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 para la aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año:

Vistos los informes de la Dirección 
general de Seguridad y la Dirección 
general de Administración y las dispo
siciones legales sobre el particular, y 
de conform idad .con los mismos,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der la autorización solicitada para que 
se constituya legaimente la Asociación 
libre de Secretarios de Ayuntamiento.
• Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Febrero 
de 1934. ■

DIEGO MARTINEZ ¡BARRIO
• Señor Director general de Seguridad.

Excrno. S r.: En el recurso -cpnten- 
ciosoadministrativo entre D. José Fa
riña Perrero, demandante, represen
tado por el Procurador D. Antonio Pa
ramas y con la dirección del Letrado 
D. Jesús González, y la Administra
ción, demandada, y en su nombre el 
Fiscal, contra resolución de este Mi
nisterio de 6 de Julio de 1926 que im
puso al D, José Fariña Perrero una 
multa de 29)00 pesetas y la prohibi
ción-en absoluto de volver a Galicia, 
en donde estaba doma ciliado, hasta 
nueva orden, por un suelto insidioso 
publicado en el diario “El Sol”, de 
esta capital, correspondiente al día l.° 
de dicho mes y año, la Sala cuarta 
¿el Tribunal Supremo ha dictado el 
siguiente fallo:

“Fallamos que desestimando la ex
cepción de prescripción, alegada por 
el Sr. Fiscal, y la incompetencia, fun
dada en el carácter discrecional de la 
r es o 1 no i ón recurrid  % li a si do 1 amb i e n 
opuesta por la misma parte, debemos 
declarar y declaramos nula la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
6 de Julio de 1926, que impuso a don 
José Fariña Perrero la 'multa de 2.000 
pesetas y la prohibición de volver a 
.Galicia; y debemos declarar y decía- 
i

ramos- que esta jurisdicción es in 
competente para resolver sobre la de
volución por el Estado de dicha can
tidad.”

En su virtud,
Este Ministerio dispone que 'se cum

pla la citada sentencia en sus propios 
términos y que el expresado fallo se 
publique en La Gaceta de Madrid, a los 
efectos y en cumplimiento del a r
tículo 34 de la ley Orgánica de la ju- 
ri&dícción contenciosoadmlnistrativa.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 21 efe Febrero ¡de 1934.

DIEGO MARTINEZ BARRIO 
Señor Director general de Seguridad.

l lmo. S r.: Estando vacantes las Se
cretarías municipales de segunda ca
tegoría que figuran en la adjunta re
lación,

Este Ministerio acuerda:
1.° A p a r t i r  de la  p u b lic a c ió n  em> la 

Gaceta , de Madrid, y  d u ra n te  el p lazo  
de tr e in ta  d ía s  h áb ile s , qu ed a  ab ie r to  
co n cu rso  p a ra  c u b r ir  en  p ro p ie d a d  
las  S ec re ta ria s  c o m p re n d id a s  en la  
m e n c io n ad a  re lac ió n .

2.° A este concurso podrán acudir 
todos los individuos que pertenecen 
al Cuerpo de Secretarios de Ayunta
mientos de segunda categoría, estén 
incluidos en el Escalafón correspon
diente y no comprendidos en los a r
tículos 27 y 34 del Reglamento de 23 
de Agosto de A 924.

3.° Los concursantes solicitarán las 
vacantes en instancias dirigidas a los 
Gobernadores civiles o a los Alcaldes 
de los Ayuntamientos cuya Secretaría 
figure en la citada relación.

A dicha instancia necesariamente 
tendrán que acompañar los documen
tos establecidos por el artículo 24 del 
Reglamento y hacer constar en la mis
ma su domicilio, a los efectos opor
tunos.

Los concursantes podrán solicitar en 
una sola instancia, dirigida al Gobier
no civil, todas las vacantes existen
tes en la provincia, acompañando tan 
tas copias literales de la misma, de
bidamente reintegradas, cuantas sean 
las vacantes solicitadas menos una. 
Asimismo deberá acompañarse igual 
número de copias de todos los docu
mentos que es preceptivo presentar 
con la misma instancia, a fin de que 
el Gobierno civil las rem ita a cada 
una de las Corporaciones cuya Secre
taría se solicita, previa comprobación 
y cotejo, y la instancia y  docum enta
ción original al Ayuntamiento que el 
concursante indique.

4.° Una v.ez finalizado el plazo de

admisión de instancias, cada Ayunta-i 
miento, en término de cinco días* 
elevará al Gobernador civil de la pro-: 
v iu d a  relación de los aspirantes que 
directamente hayan acudido ante los 
miamos, y el Gobierno civil, en el 
mismo plazo, Jes rem itirá las docrn 
mentaciones- de los que hayan eon-¡ 
cursado la Secretaría ante su autor i- . 
dad, debiendo ser consultadas -a ese 
Centro directivo las dudas que surjan, 
tanto en las Gobiernos civiles como 
en los Ayuntamientos:, respecto del de
recho que asista a cualquier indivi-* 
duo para concursar, a los efectos de 
los números 12 y 13 de esta dispos i* 
clon.

5.° Para resolver este concurso, en, 
cuanto a los méritos que determinan: 
preferencia, se atendrán los Ayunta-* 
míenlos a lo establecido en el párra-* 
ío primero -del artículo 25 del citado • 
Reglamento de 23 de Agosto de 1324, 
■que taxativamente dispone: “En cada 
concurso, el Ayuntamiento fijará el 
orden de prelación que ha de seguir 
al apreciar los méritos que establece 
el artículo 231 del Estatuto, únicos 
admisibles, y si nada se dijese, se en
tenderá que deja todos ellos al libre 
criterio y calificación de sus niiem* 
bros” ; pu liendo  los Ayuntamientos 
vascongados exigir a los aspirantes á 
siU3 Secretarías el conocimiento del 
régimen económicoadministrativo allí 
vigente y el de la lengua que se usa 
•en aquella región.

6.° Una vez recibidas en los Ayun
tamientos las documentaciones de ios 
concursantes,, empezarán a contarse los 
plazos marcados en el artículo 26 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924, 
debiéndose efectuar el nombramiento 
de Secretario con arreglo a lo di&pnes* 
to en el expresado artículo, dentro de 
los quince días siguientes al en que se . 
reciban dichas documentaciones.

Si el concursante designado no toma-* 
se posesión en el plazo de treinta días 
desde la publicación de su nombra-* 
miento en la Gaceta be Madrid, se en-* 
tenderá que renuncia al cargo, y la 
Corporación municipal resolverá de 
nuevo el mismo concurso, con sujeción 
a lo establecido en el artículo 26 cita* 
do, contándose entonces el plazo de 
quince días a partir del en que termh 
no el posesorio.

7.° Contra los acuerdos que adop-¡ 
ten las Corporaciones al hacer la de
signación de la persona que, de oníri 
los concursantes, haya de ocupar el 
cargo, los aspirantes que estimen qué 
el Ayuntamiento de que se trate ha con. 
metido alguna infracción legal, podrán!! 
interponer el oportuno recurso contení 
cios o administrativo ante el Tribund 
provincial.



Gaceta de Madrid.—Núm. 53 22 Febrero 1934  1419
8.°' Los. Ayuntamientos, una vez 

cumplido lo dispuesto en el número 6,°, 
darán cuenta al Gobierno civil del nom
bramiento efectuado en el témino de 

. tercero día, con remisión de certifícado 
literal del acta de la sesión extraordi
naria colebrada por los -miamos al efec
to, y relación del resto 'de los aspiran
tes, que el Gobernador civil elevará 
■seguidamente a ¥ . 1.

tí,0 Be conformidad con lo - estable
cido en el precitado artículo 27 del Re
glamento orgánico, el concursante que 
renuncie. tres Secretarías perderá el 
derecho a concursar durante, los dos 
años siguientes a la tercera renuncia.

19. Si im concursante.fuera designa
do para más de una Secretaría, deberá 
optar por una de ellas en el plazo de 
cinco días, a partir de la publicación 
ele los nombramientos en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comunicando la opción a to
das las -Corporaciones para cujeas Se
cretarías haya si-do nombrado por con
ducto del Gobierno civil respectivo, el 
cual hará saber dicha opción a ese 
Centro directivo.

11. La tema de posesión en una cual
quiera de las Secretarías implica la re
nuncia a todas las demáe dentro de

. es te. concurso..
12. Si algún Ayuntamiento no resol

viese el concurso dentro de los plazos 
legales, acordase no resolverlo o efec
tuase una designación notoria y ¡mani
fiestamente nula, por serlo a favor do 
persona que de nn .modo evidente no 
llene las condiciones de la convocato
ria, lo cual implicaría, d e s -p u é s do 
'transcurrido el plazo legal, una renun
cia tácita a la designación, se entende
rá decaído ■indefectiblemente de su de
recho e incurso en el artículo 28 del 
mencionado Reglamento de 23 de Agos
to de 1924, a cuyos efectos elevará a 
esa-Dirección general, por conducto del 
Gobierno civil de la provincia, lista de 
aspirantes al destino que so trata de 
proveer, a ün de que Y. I. proceda a 
designar al concursante que tenga me
jor derecho con arreglé a las normas 
actualmente establecidas.

13. Al resolver el concurso y hacer 
el nombramiento, deben las Corpora
ciones atenerse estrictamente a lo dis
puesto en el párrafo primero del ar
ticulo 26 del Reglamento orgánico so
bre celebración de sesiones y número 
de votos que ha de reunir el designado 
y», además, examinar con todo deten- 
sniento los documentos que justifiquen 
que Xa persona elegida pertenece al 
Cuerpo de Secretarios y categoría de 
la Secretaría, para evitar dilaciones en 
los concuirsOiS y nombramientos a favor 
de personas no capacitadas legatmente.

14.' Los ¡Gobernadores civiles oírle- 
ynárári la inserción de e$fa'disp'0'sició.n

en el Boletín Oficial, y 'lo s  Alcaldes 
cuidarán- de que se ííie en el tablón de 
anuncios d-el Ayuntamiento el de con
curso de la Secretaría.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y exacto cumplimiento, Ma
drid, 29 de ¡Febrero de 1934.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

Señor Director general de Administra
ción. .

• . Relación, que se cita.

Provincia de Alava: Alda-€ontras- 
la, 2.099 pesetas; Ápellániz, 2.999, Ar- 
lueea, ,.12.900; Armiñón, 2.090,; Lamí-- 
noria, 2.990; Qquendo, 2.599; Quinta
na, 2.930; Zaiduc-ndO'., ■ 2.000.

ídem de Albacete: Cotillas, 2.590 pe'- 
setas; Pérez, 3.000; Fuensanta, 3.000; 
Golosalvo, 2.009; Moya Gonzalo, 4.609; 
Letur, 4.009.; Motilleja, 3.909; Peñas 
do San Pedro, 4.0-00; IPozo-Loor-ente, 
2.500; La Recuela 2.500;'Viüavalien- 
te, 3.000.

Idem de Alicante: Algorfa, 2.000 pe
setas; Alquería J e  Azuar, 2.000 ; Be- 
ni'Cliejixbla, 2.509; Forra entera del Se
gura. 3.696; Guadales!., 2.909: Valí de 
Alcalá; 2.5095 '

Mera de Almería: Al colea 3600 p¡eu- 
.setas.; Alcóntar, 4.090 ; Benizalón , 
3.000: Castro de Fllabres, 2.0 G0; Cob- 
dar, 3600; Chercos, 2.500; Laroya, 
2.599; Luc&inexia de las Torres, 4.099; 
Paríalo a, 3.990; Ternillas, 2.560.

Idem de Avila: El Ajo de Traban- 
c&% 2,000 pesetas; Avellaneda, .2.000; 
Blasconuño de Matacabras, 2.900; Cue
vas del Valle, 3.000; Fresnedilla, 2.500; 
La Lastra del Cano, 2.500; El Losar 
del.Barco, 2,509; Los Llanos de Tor- 
nies, 2,500*; Narros del Saldüeña, 2.900 y 
Peñalha de Avila, 2.090; Yillanueva 
del Campillo, 3.000.

Idem de Badajoz: Acedera..2.000 pe- 
seta-si; Carmonita, 3.009; Estrín .Bajo, 
3.000 y 600 de (gratificación (sin des
cuento) ; Peraleda de Zaucejo, 3.500; 
Torre-megía, 3.660; Valverde de Lie- 
rena, 4.000; Valle de la Serena, 4600; 
Villar de Rema, 2600.

Idem de Baleares; Capdepera. 4.000 
pesetas; Villafranca de Bonany, 4.606* 

Idem de Burgos: Aleóteero-Prádanos 
de Bureba, 2.000 pesetas; Ameyugo- 
Bugedo-Encío 2.599; Barrio de Muñó- 
Belbirabre, 2.000; Cabezón de la Sie
rra, 2.000; Carazo, 2.000; Cardeñajj- 
manio, 2.060; Carcedo cíe Bureba, 2.009; 
Giadoncba , 2.000 ; Cogollos , 2.000»; 
Fuentebiireba, 2.000; Grédilla la Pole- 
ra, 2.000; Hinestrosa, 2.000; Huérme- 
ces-Qii in i a niiki-IPe dro Abarca, 2.500; 
Milagros, 2.506; Padilla de Arriba, 
2.000; Poza de la Sal, 3.000 ; Regumiel 
de la Sierra, 2.060; Rojas, 2.000; Sa
ladar de Ámaya, 2.060; Santa María 
Ribarredonia , 2.509 ; Valluércanes, 
2.500; Villaniartin.de Villadiego, 26O0y 
Yillamedianilla, 2.900,; Villavedón,
2.000; Zazuar, 3.009.

Idem de Cáceres: Abadía, 2.060 p ese- 
tas; Cabezuela del Valle, 4.000; Cuacos, 
3.000; Garciaz, 4600; Herrera de Alcán
tara, 3.000; Higuera, 2.000; Mil-lañes, 
2.750; Monroy, 4.000; Morcillo, 2.500; 
Navezuelas, 3.000; La Pesga, 2.500; El 
Rebollar, 2.000; Romángordo, 2,500; 
Santiago del Campo, 3.000; Saniibáñez 
el Alto, 3.000; Serrejón, 3.000: El Tor- 

i pq, 3.000: Yaldecsñas cíe Tajo, 2.069; -

Valddbúncar, 2600; Villa del Rey, 3.006f 
Yillanueva de la Vera, 4.000.

Idem de Cádiz: Puerto Serrano, 5.00f 
pesetas.

Idem de Castellón: Benafigos, 2.500/ 
pesetas; Cuevas de Vinromá, 4.000;; 
Ghert, 4.000; Chodos, 2.500; Geldo, pe
setas 2,750; Matet, 2.506; Todolellay 
2,500; Toga, 2.000.

Idem de Ciudad Real: Alma denejos, ■
3.500 -pesetas; Gozar, 4.909; F emane a- 
ballero, 4.690; Fueniíana, 2.509; Graná- 
rala de 'Calaírava, 4.009; Pobléis, 2.506; 
Villar del Pozo, 2606.

Idem de Córdoba: Yillanueva del Bu
que, 5.000; Villanueva del Rey, 5.500 
(sin descuento).

Idem de Cuenca: Arandilla del Arro
yo, 2,669: Bonilla, 2.000; Raciegasí 
2.009; Collados, 2.000; Cólliga, 2.060; E l 
Herritmhlar, 2.500; Leganiel, 3.609; 
Monteagudo de las Salinas, 2.500; Mo
ya, 3.600; Nabarnos, 2,090; Olmeda de 
la Cuesta, 2.060; Reillo, 2.500: Rubielos 
Altos, 2.000;- El Tobar, 2.000; Uña*)' 
2.569; Vara de Rey, 4.000; Villarejo Se
co, 2.600; ViBareJcvSobréhuerta, 2.600*

Idem ele Granada: Benaíúa de las Vi
llas, 3.000 pesetas; Beas de Girad bq 
2.566; Busquístar, 3690; Cáñar, 2.500; 
Carataunas, 2606;. • Cas tillé jar, 46001 
Cónchar, 2600; Cogollos-Vega, 4.0O0; 
Colomera, 4.060; Ferreirola, 2.500; Fo
ndas, 4.060; Gójar, 3.60G; Guájar Alto; 
2.500; Guájar-Fo-ndén. 2.500; Huétor^ 
Vega, 3.009; Logros, 4.500; Maimia, 
2.506; Saleros, 2660; Válor, 3.669.

Idem de Guadakjara: Abadanes, 
setas 2.600; Álgar de Mesa, 2,000 ; AI- 
pedrete de la Sierra, 2.000; Alpedro- 
ebes, 2.660; Anchóela del Campo, 2.600; 
Anqueta del Bocado, 2.000; Anqueta 
del Pedregal, 2.000; AragorcUlo, 2.000; 
Ármallones, 2.500; Bastares, 2.600; Ca
sas de San Galludo. 2.00-0; Oaspueñas, 
2.O0O; Cereceda-Hontanillas, 2.099; Cbe-i 
quilla, 2.900; Cillas, 2.000; Codes, 2,006; ‘ 
Condemios de Abajo-Con-denúos de i 
Arriba, 2.,066; Cubillejo -del Sitio, 2,000;; 
Esplegares, 2.060; Fuentelsaz, 2.000;) 
Gualda, 2.000; Iniésiola, 2.000; Irueste,) 
2.060; Jirueque, 2.000 (resolverán ell 
can curso teniendo en cuenta las pre
ferencias marcadas por el artículo 231 
del Estatuto municipal); Lorañca de - 
Tajuña; 2.500; Máíaga del Fresno,- 
3.500; Mantiel, 2.000; Mazuecos, 2.560;, 
Mesones de Üceda, 2.600; Moratiüa de 
Henares, 2.000; Morenilla, 2.600; M on
dejo, 2.000; Negredo, 2.000; Oceiitejo,^ 
2.000; Oteeda de Cobeta-Villar de Co- 
beta, 2.00p ; Olmeda del Extremo-Sola-i 
nillos del Extremo, 2.000; OlraedilláSf 
del Bucado-TarreeiHas de Ducado,! 
2.600; Orea, 3.000; Peñalén, 2.000; Pe- 
ralveche, 2.060; Pinilla de Jadraque, 
2.000; Pioz, 2.000; Pozo de Aimoguera, ¿ 
2.000; Pozo de Guadalajara, 2.060; Pue
bla de Vallés, 2.000; Retiendas, 2.060; 
Riba de Saelices-RiBarredoncla, 3.009; ¡ 
Santiuste, 2.(K30; Torete, 2.000; Torre- j 
cuadrada de Molina, 2600; Valdegrra j 
das, 2600; Valdelcubo, 2.000; Villares 
de Jadraque, 2.000; Yélamos de Arri
ba, 2600; Zorita de los Canes, 2.000; 
Cabezadas-Semillas, 2606.

Idem do Guipúzcoa: Bealaunza, 2.000 
pesetas (exigen saber vascuence); Ker-j 
nialde, 2600 (saber vascuence); Leabuj 
ru, 2.000 (saber vascuence); Oreja,260® 
(saber vascuence); Galinas de Léniz,1..
2.500 pesetas.

Idem de Huelva: La Nava, 4 600 pe
setas; Puerto Moral, 2,000; Zuíre, 4600. ‘

Idem de Huesca: Aisa, 2.000 pesetas;
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libero Bajo, 2.000; Alcampel, 4.000; Al- 
ioriicón, 8.000 (preferencias del artícu- 
«fo 281 del Estatuto municipal): Castel- 
floritá, 2.000; Coscojuela de Fantova, 
iS.000; Costean, 2.000; Fago, 2.000; Ibie- 
Ópa-Li$sa, 2500; Luzás, 2.000; Santa Eu
lalia la Mayor, 2.000; Sarsa de Surta, 
jy.00% Sopeira, 2.000; Tolva, 2.500; Vai- 
íjárt** 2.000; Villarreal de la Canal, pe- 
Setas 2.000,
L Idem de León: Castrillo de Cabrera, 
$.000 pesetas; Fresno de la Vega, 8.000; 
¿Gordaliza del Pino, 2.500; San Adrián 
fiel Valle, 2.500; Peranzanes, 3.000; Pra
do de la Guzpeña, 2.500; Reyero, 2.500; 
{Valdefueníes del Páramo, 2.500; Valde- 
biélago, 3.000; Vegarienza, 3.000; Villa- 
fiecanes, 4.000.
i Idem de Logroño: Ajamil-Rabanera,
2.000 pesetas; Albelda de Iregua, 3.000; 
IBriones, 4.000; Camprovín, 2.500; Ca
rnales de la Sierra, 2.500; Cihuri, 2.000; 
pOalbárruli, 2.000; Grávalos, 2.500 (pre- 
] lerendas del artículo 231 del Estatuto 
'municipal); Hormilleja, 2.000; San Ro
mán de Cameros, 2.500; Santa Elalia 
fa jera , 2.000; Villaverde de Rioja, 
2.000; Villoslada de Cameros, 2.500; 
Zarzosa, 2.000.
í Idem de Madrid: Camarina de Este- 
Vuelas, 2.500 pesetas; Piñuecar, 2.000; 
ÍTorrejón de la Calzada, 2.000; Valdema- 
pueda, 2.000.
b Idem de Málaga: Algarrobo, 4.000 pe
setas; Almáchar, 4.000; Alozaina, 4.000; 
tArchez, 2.500; Benahavis, 2.500; F'ara- 
jján, 3.000; Genalguácil, 3.000; Júzcar, 
/2.50O; Moclinejo, 3.000; Monte jaque, 
{1.000; Olías, 2.500; Salares, 2.500; Valle 
'de Ábdalagís, 4.000. 
f Idem de Murcia: Pliego, 4.000 pesetas, 
í Idem de Falencia: Abarca de Campos, 
|2.000 pesetas; Amayuelas de Abajo- 
mmayuelas de Arriba, 2.000; Ampudia,
13.000 (sin descuento); Belmonte de 
pampos, 2.000; Las Cabañas de Casti* 
fjla, 2.000: Cardeñosa do Volpejera, 
ÍÍ2.00G; Castil de Vela, 2.000; iCevico Na- 
ffvero, 3.000; Cobos de Cerrato, 2.500; 
{Dehesa de Montejo, 2.500; Herrera 4e 
fValdecañas, 2.500; Husillos, 2.000; La- 
¡ vid de Ojeda, 2.000; Lomas, 2.000; Man- 
'uuülos, 2.000; Otero de Guardo, 2.000; 
jPoblación de Arroyo, 2.000; Población 
í¿e Cerrato, 2.000; Pozuelos del Rey, 
jS.OGO; Requena de Campos, 2.000; Ribe
ro s  de la Cueza-Villanueva de la Cueza, 
2.500; Santa Cruz de Boedo, 2.000; San- 
■4oyo, 2.500; Soto de Cerrato, 2.000; Val- 
fieolmillos, 2.000; Valle de Cerrato, 
©500; Vülabermudo, 2.000; Villacidaler, 
i.000; Villahán, 2.500; Villamorco, 2.000; 
Vilianueva de Abajo, 2.000; Villaprove- 
|o , 2.000; Villel-ga, 2.000; Villota del 
Duque, 2.000.

] Idem de Las Palmas: Yaiza, 3.000 
{pesetas.

Idem de Salamanca: B ele ña, 2.500 
rp ese tas; Berrocal de S al v atierra- P i za- 
■ rral de Salvatierra, 3.000; Buenamia- 
idre, 2.000; Buenavista, 2.000; Cabe1- 
"•jmeia de Salvatierra, 2.000; Coca de 
{Alba, 2.000; Colmenar de Montema- 
^or, 2.500; Ejeme, 2.000; Fuentegui- 
fialdo, 4.000; Madroñal, 2,000; Nava 
'de Béjar, 2.500; Navalmoral de Béjar- 
; Sainfchotello, 3.000; Navasifrías, 3.000; 
{Pedrosillo de Alba, 2.500; Pelabravo, 
í 8.000; (Peralejos de Arriba, 2.009; Pi- 
thedas, 2.000; Rollán, 3.000; San Mo- 
í Tales, 2.000 ; Santibáñez de la Sierra- 
v (Valero, 3.000; Sardón de los Frailes, 

ÍMO; Sautcélle, 2.500 ; La Valles, 3.000; 
Villar de Ciervo, 3.000q Villaseca de 
^  Gomitos, 2.500.

Idem de Santa Cruz de Tenerife: 
Puntagorda, 3.000 peseta®.

Idem de Santamider: Arredondo, pe
setas 3.000; Colindres 3.000; Miengo, 
4.000; San Felices de uBuelna, 4.000.

Idem de Segovia: ¿Adrados, 2.500 pe
setas; Aldealuenga de Santa María, 
2.OO0; Aldehonrio, 2.500; Bpiceguillas, 
2.500; Castillejo de Mesleón-Sotillo<, 
2.500; Cabañas de Pclendos, 2.000; 
Gastroserna de Abajo-La Malilla-Valle- 
ruela de Pedraza, 2.500; Cerezo de 
Arriba, 2.500; Gernenuño, 2.000; La 
Higuera, 2.000; Juarros de Rí omeros, 
2.000; Lastras de Cuéilar, 3.000; Ma'- 
razuela, 2.000; Moraleja de Coca, 2.000; 
Ríofrío de Riaza, 2.000; Sanganora, 
2.500; Sequera de Fresno, 2.000; Vi- 
llacor-ta, 2.000; Villoslada, 2.000.

Idem de Sevilla: Burguilics, 3.650 
pesetas; El Garrobo 2.555; Villaverde 
del Río, 4.000.

Idem de Soria: Alaló, 2.000 pese
tas; Las Aldehiielas-Vizmanos, 2.500; 
Aleonaba, 2.000; Almarail-Sauquillo de 
Bofíices, 2.000; Arancómt, 2,000; Belte- 
jar, .2.000; Beratón, 2.500; Berlanga de 
Duero, 4.000; Berzosa^Villálvaro, 2.500; 
Boos, 2.000; Bordecorex, 2.000; Ca
breriza, 2.000; Borjabad, 2.000; Calde
ruela-Cortos, 2.000; Carabantes, 2.000; 
Cas-are jo®, 2.000; Centenera de Anda
luz, 2.000; Cueva de Agreda, 2.000; 
Esteras de Soria, 2.000; Fuencaliente 
de Me diluía, 2.500; Fuentestrún, 2.000; 
Lumias, 2.000; Majan, 2.000; Momblo- 
na-SoIiedra, 2.000; Navaleaballo, 2.000; 
Navaleno 2.500; Nepas, 2.000; Cimi
llos, 2.000; Oteruelos, 2.000; Portillo 
de So,ria% 2.000; Los Rábanos, 2.000; 
La Re villa de Galatañazos, 2.000; Riba 
de Escalóte, 2.000; Saldiiero, 2.000} 
Santa María de Huerta, 3.000; Serón 
de Nagima, 2.500; Sauquillo de Alcá
zar. 2.000; Suellacabras, 2.000; Tréva- 
go, *2.9(00; VaJtajeros, 2.000; La Vega,
LLenta, 2.000; Velilla de los Ajos, 

00 ; Velilla de Medinaceli, 2.500 ; Vi- 
llaciervos, 2.000; Villar del Campo, 
2.000; Los Villares de Soria, 2.000; Za- 
yas de Torre, 2.000.

Idem de Teruel: Aguatón, 2.000 pe
setas; Bea, 2.000; Bezas, 2.000; Bueña,
2.000 ; Burbáguena, 3.0GÓ; El Campillo- 
Rubiales, 2.500; Campos, 2.000; Cascan^ 
te del Río, 2.500; Cirugeda, 2.000; Coba- 
tillas, 2.000; El Golladaco-Piedrahita, 
2.000; Corbalán-Escriclie, 2.000; Cosa, 
2.000; La Cuba, 2.000; Cuevas de Ca
ñar!, 2.000; Dos Torres de Mercader, 
2.000; Formiche Alto, 2.000; Fuentes 
Calieiites-Rillo-Son del Puerto, 2.500; 
Fuentespalda, 2.500; Griegos, 2.000; 
Guadalaviar, 2.500; Gúdar, 2.000; Hino- 
josa de Jarque, 2.000; Jatiel, 2.000; Jor
cas, 2.000; Ladruñán, 2.000; Lechago, 
2.500; Linares de Mora, 3.000; Luco de 
Bordón, 2.000; Montoro de Mezquita, 
2.000; Los Olmos, 2.500; La Puebla de 
Híjar, 4.000; Royuela, 2.000; Torralba 
de los Sisones, 2.500; Torre las Arcas, 
2.000; Torre los Negros, 2.000; Trama- 
castiel, 2.500; Urrea de Gaén, 3.000; 
Valdüconejos, 2.000; Valdeliñares, pe
setas 2.000; El Vallecillo, 2.000; Vegui- 
llas íie la Sierra, 2.000; Villar del Salz, 
2.500; La Zioma, 2.000.

Idem de Toledo: Ajofrín, 4.000 pese
tas; Almonacid de Toledo, 4.000; Año- 
#er de Tajo, 4.000; Argés, 3.000; Car- 
diel de los Montes, 2.000; lOaudilla, 
2.00Ó; Ciruelos, 2.500; Chueca, 2.000; 
HuecajS, 2.5O0i; Manzaneque, 3.000; Oini- 
tígola con Oreja, 2.500; Oropesa y 
Corchuela, 4.000; QuismpndOj 4.000

1.499 d-e gratificación (preferencia del 
artículo 231 del Estatuto municipal); 
Sartajadq, 2.000; Segurüla, 3.000; Se- 
seña, 3.000; Las Ventas de San Julián, 
2.000; Villamiel.de Toledo, 2.500; Vi
llaseca de la Sagra, 3.000.

Idem de Valencia: Ador, 3.000 pese
tas; Andilla, 3 000; Bellús, 2.000; Be- 
niatjar, 2.500; Benisanó, 3.000; Bicorp, 
3.000; Caudete de las Fuentes, 3.000; 
Dos Aguas, 3.000; Fuente-Encarroz, 
4.000; Fuenlerrobles, 3.000; LoriguiJla, 
2.500; Lugarnuevo de Fennilet, 2.500; 
(preferencias del artículo 231 del Es
tatuto municipal); Mogente, 4.000; Mon- 
taverner, 3.000; Museros, 4.000; Puebla 
de Farnals,- 3.000; Puebla de San Mi
guel, 2.Q00; Quesa, 3500; Sinarcas, pe
setas 3.000.

Idem de Valladolkl: Aldea de San 
Miguel, 2.000; Benafarces, 2.000; fíe- 
rrueces, 3500; Bocigas, 2.000; Cabezón, 
3.000; Ceinos de Campos, 2.500; Mon- 
tealegre, 2.500; Fontiboyuelo, 2 000; 
Fuente el Sol, 2.000; Marzales, 2.000; 
Malilla de los Caños, 2.000; Olmos de 
Esgueva, 2.000; Pozuelo de la Orden, 
2.000; Roales, 3.000; Salvador de 2ia- 
pardiel, 2.000; San Martín de Vaivéní, 
2500; San Salvador, 2.000; Santa Eufe
mia del Arroyo, 2500; Villacid de Cam
pos, 2.500; Villaesper, 2.000; Villave- 
llid, 2.000.

Idem de Vizcaya: Arrancudiaga, pe
setas 2500; Dima, 4.000 (saber vascuen
ce y conocer el régimen económicoad- 
ministrativo); Mañaria, 2.500; San An
drés de Echeverría, 3.000 (saber vas
cuence); Santa María de Lezama, pe
setas 3.000 (saber vascuence); Ubidea, 
2.000; Zoilo, 2.000 (exigen vascuence).

Idem de Zamora: Carbajales de Al
ba, 3.000 pesetas; Casaseca de Campeón, 
2.500; Castrillo de la Guareña, 2500; 
Cibanal, 2.000; Entrala, 2.000; Fontani- 
llas d^ Castro, 2.000; Fresno de la Ri
bera, 2.000; Peleagonzalo, 2.500; Pino 
del( Oro, 2.500; Prado, 2.000; Quintani- 
11a del Olmo, 2.000; Tardobispo^La Tu
da, 3.000; Vaicabado, 2.500; Videmala, 
2.500; Villamor de la Ladre 2.000; Vi- 
llamor de los Escuderos, 3.000; Zafara,
2.000 pesetas.

Idem de Zaragoza: Abanto, 2500 pe
setas; Alcalá de Moncayo, 2.000; Alfa- 
jarín, 3.000 y 700 de gratificación.—Ai- 
forque, 2.000; Almochuel, 2.000; Alien
to, 2.000; Ardisa, 2.500; Artieda:Mianos, 
2.500; Asín, 2.000; Cabañas de Ebro, 
2.500; Calcena, 3.000; Gastejó.n de las 
Armas, 2.500; Gerveruela, 2.000; Cimba- 
lia, 2.000; Godejos, 2.500; Grisel, 2500; 
Isuerre, 2.000; Letux, 3.000; Litago, 
2.500; Lituénigo, 2.000; Luesma, 2.000; 
Mediana de Aragón, 4.000 (sin descu en* 
to); Moneva, 2.000; Navardún, 2.000; 
Las Pedrosas, 2.000; Nigliella, 2.000; 
Pintano, 2.000; Pomer, 2.000; Puende- 
luna, 2.000; Purujosa, 2.500; Ruesta, 
2500; Santa Cruz de Moncayo, 2.000; 
Sobradiel, 2.500; Tabuenca, 3.000; To
rralba de Ribota, 2.500; Undués-Pinta- 
no, 2.000; Vierlas, 2.000; La Vilueña, 
2.000; Villalba de Perejil, 2.000; Zuer 
ra, 4.000.

Nota.—La apreciación de los méritos 
de los concursantes a las Secretarías 
comprendidas en la relación que prece
de, queda al libre criterio y calificación 
de las respectivas Corporaciones, con 
las excepciones establecidas para las 
Secretarías de los pueblos de Jiruequé, 
Altorricón, Grávalos, Quismondo y Lu
ga rnuevode Fenollet, que fijaron coma
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reglas de preferencia las determinadas jen e l artículo 231 del Estatuto municipal.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
I l mo. Sr.: Vistas las ternas formula- 
idas por las representaciones patronal y 
obrera y por el Delegado de Trabajo 
para el cargo de Vicepresidente de la 
Agrupación de Jurados mixtos de Co
mercio, Banca, Despachos y Oficinas, et
cétera, de Albacete,

Este Ministerio, de conformidad con 
Jo prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, lia dis
puesto que sea nombrado Vicepresiden
te de la mencionada Agrupación) D. Ber
nabé Pérez Villena.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y 'efectos. Madrid, 29 de Febre
ro de 1934.

p . D.
í ALFREDO SEDÓ
Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Vistas las temas formula
rías por las representaciones patronal y 
obrera y por el Delegadlo do Trabajo 
para los cargos de Presidente y Vice
presidente del Jurado mixto de Trabajo 
rural, de Villarrobledo,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con lo que previene el artículo 18 
fle la Ley de 27 de Noviembre de 1931, 
que sean nombrados Presidente y Vi
cepresidente del mencionado Jurado 
tpix-to D. Arsenio Berruga González y 
D. Antonio Gastañaga Elorriaga, res
pectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
Inaiento y efectos. Madrid, 20 de Febre
ro de 1934.
% r p.
|  ALFREDO SEDÓ
Señor Director general de Trabajo.

 'I l mo. Sr.: Vistas las temas formula
bas por las representaciones patronal 
y  obrera y  por el Delegado de Trabajo 
Ipara el cargo de Presidente del Jurado 
ttiixto del Trabajo rural, de Alcira (Va
lencia),
¿  Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
be 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Presidente del 
|itado Jurado mixto D. Vicente Rosa- 
lio  Malea.
«• ílvTk m iift ñ  í etn a V  T r k n r a  Sil c o n o c l -

miento y efectos. Madrid, 19 de Febre
ro de 1934.

P. D.,
ALítlEDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera y por el Delegado de Traba
jo, para el cargo de Presidente de la 
primera Agrupación de Jurados m ix
tos, de Pfdencia,

Este Ministerio ha dispuesto, de- 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 18 de la ley de 27 de Noviem
bre de 1931, que sea nombrado Pre
sidente de la mencionada Agrupación 
D. Alberto Gómez Arroyo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos, Madrid, 19 de Febrero 
de 1934.

P. D.,
- ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ¡ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera y por el Delegado de Traba
jo, para los cargos de Presidente y  
Vicepresidente del Jurado mixto de 
Trabajo rural, de Albacete,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la ley  
de 27 de Noviembre de 1931, La dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente del mencionado 
Jurado mixto D. Luis Asensio Miró y 
D. Crispólo Cantos P¿omero, respecti
vamente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 19 de Febrero 
de 1934.

í>. D „
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y  
obrera del Jurado mixto del Trabajo 
rural, de Córdoba, para el cargo de 
Vicepresidente del mencionado orga
nismo,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, que sea 
nombrado Vicepresidente de dicho Ju
r a d o  mixto, D. Manuel Landrove Pouso.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 17 de Fe-' 
brero de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de" Trabajo.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo prevo* 
nido en el artículo 4.° del Decreto d é ! 
22 da Diciembre de 1932, - i

Este Ministerio ha dispuesto que don 
José Pulido Rubio y D. Alfonso AramV 
buru, sean nombrados Presidente y Vi* 
cepresidente, respectivamente, de la  
Agrupación de Jurados mixtos de FftfJ1 
rrocarriles, de. Huelva.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Fe* 
brero de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me dc las representaciones patronal y  
obrera para el cargo de Presidente de 
la Agrupación de Jurados mixtos de  
Servicios de Higiene y Porteros, do 
.Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con  
lo prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Presidente de 
la mencionada Agrupación, el actual 
Vicepresidente, D. Andrés Conesa Jimé
nez, y que por las representaciones que 
integran el expresado organismo, se 
proceda a formular la propuesta para! 
cubrir la Vicepresidencia, ide acuerdo 
con lo que establece el artículo 18 an
tes indicado, *

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Fe
brero de 1934.

P .D .,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las causas de bajá 
en que han incurrido los Vócaile* 
obreros del Jurado mixto del Comer
cio en general de Madrid (artículos da 
uso); D. Gabino Huertas Renedo, dan 
Francisco Blanco Llórente, D. Nica- 
d o  Seseña Zu-meta, D. Manuel García 
Cas trillo y D. Manuel Lorenzo Pérez, 
así como los Vocales de igual repre
sentación del mencionado organismo 
(artículos de vestido), D. Juan García 
Manzanilla, D. Joaquín lleras y don 
José Ruiz García, y vistas asimismo 
las designaciones verificadas por el 
Sindicato General de Obreros y Em
pleados del Comercio de1 Madrid y s-vt 
provincia, para cubrir las correspon^ 
dientes vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto qut 
sean considerados baja en el mencio»* 
nado organismo los \'ocales obrero!, 
antes indicados, y  que para sustituirá 
los sean nombrados D. Galo Martínez 

I Veloso y D. José Acebrón Garda, efec-
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üvos, y D, José Arroyo Ayuso, don 
Fernando Ido res te Pérez y D, Néstor 
Gil González, suplentes, par# la Sec
ción de artículos de uso; y D. Víctor 
Nadal -González, D. Aristarco González 

..Cardenal, cíectivos, y D. Felipe Aliaba 
Essteba, suplente, para la Sección de 
artículos. de vest* do.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
miento y  -efectq-s. Madrid, 19 -i.de Febre- 

' « o  de 1934,
■ - P,

.ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de! Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales 
•obreros suplentes del Jurado mixto de 
despachos y Oficinas de Cáceres, don 
Juan Antonio Casero y D. Fulgencio- 
J. Gil Harto, y visitas asimismo las de*- 
Bignac iones verificadas por la Asocia

c ión  de Empleados de Oficinas de di- 
cha capital para cubrir las correspon
dientes vacantes,

■•Este Ministerio ha dispuesto que 
eean considerados baja en el expresa
do organismo, los Vocales obreras su
plentes ardes indicados, y que, para 
«ustitaüiAos sean sombrados D. Sire- 
no J-uanals B ama set y D. Miguel Ga

itero Bravo.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 19 de Febrero 
i l e  1934.

P. D,,
ALFREDO SEDÓ 

ík ñ o r  Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido Io,s Vocales obre
ros de la Sección de Comercio e In- ; 
dustria de Carmes y Embutidos del : 
Jurado mixto del Comercio de la Ali
mentación t&e Madrid, D. Felipe Ron
da y D. José Fernández Riesgo, y vis
tas asimismo las designaciones verifi- • 
cadas por el Sindicato general de 
Obreros y  Empleados de Comercio de ; 
Madrid y su provincia, para cubrir las ; 
correspondientes vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que 
jsean considerados baja en el expresa- j 
♦do organismo los Vocales obreros an- j 
tes indicados, y que para sustituirlos I 
«can nombrados D. Agustín -de Pablo ? 
'Pérez, -efectivo, y 2). Lino Castellanos -; 
Sánchez, suplente. •

Lo digoi a V. L para su conoeimien- ] 
lo y efectos. Madrid, 19 de Febrero 
üc 1934. -

.1 • ALFREDO SEDÓ
r *

totelJ^rgStQS is .3C erta fe ._J

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

-

o r d e n :
limo, Sr.: Este Ministerio ha teni

do a bien 'disponer se publiquen en la 
■G acela d e M a d rid  los Escalafones ge
nerales de los Cúerpo.s de Ingenieros, 
Ayudantes, Delineantes y Celadores de 
Policía minera, idependientes de este 
Ministerio, con las modificaciones que 
se han introducido a consecuencia de 
las alteraciones # que ha dado lugar 
el movimiento de personal afecto a 
los mismos desde el i*.-de Julio be 

.1-932 a 31 de Diciembre de 1933. (Véa
se Anexo único.)

Lo que comunico a V. I, para su co- 
iioc.ÍBi:Ien-to y demás efectos. Madrid, 
.19 de Enero de 1934.

RICARDO SAMPER'
Señor Director general de Minas y

Combustibles. ■

ADM INISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

ñ *-

; SUBSECRETARIA
■RECTIFICACIÓN

Padecido error material en la Circu
lar de 27 de Noviembre del pasado 
año, publicada en la G a c e t a  numero 
333, relativa a la concesión de Cruz 
de primera clase de la Orden del Mé
rito Militar, con distintivo ¡blanco, al 
Oficial de Administración de segunda 
D# Jesús Carbacho. Pérez de Alba, se 
rectifica en el sentido de que el ver
dadero nombre es el indicado y no 
el de José, con el que figura en la ci
tada disposición.

Lo que se rectifica a los efectos co
rrespondientes. Madrid, 17 de Febre
ro de 1934.—El Subsecretario, (ilegi
ble).

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Habiéndose padecido una omisión 
material al publicar en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del día 29  del mes actual en  
el Modelo de proposición del pliego d© 
condicionas para optar a la subasta de 
los servicios ¿a la publicación de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y de la Guía Oficial 
de España, se publica de nuevo dicho 
Modelo de proposición, debidamente 
completado.

Model'o de proposición,
Don vecino de esta capital» em*

tabí©cimiento abierto como impresor 
, y  encuadernador, según se acredita 
i con la cédula personal de la clase 

número ..., expedida en ..., y los re
cibos de. contribución de dichas indus
trias correspondientes a los cuatro úl
timos trimestres, enterado del pliego 
de condiciones inserto en la Ga c e t a  
de  M a d r id  de y Boletín Oficial de... 
para la compodción, tirada y encua
dernación de la Ga c e t a  d e  M a d r id  y 
de la Guía Oficial de España, a la vez 
que para el reparto y cierre de la pri
mera y cobranza de sus recibos perte
necientes a los suscriptore,s de Madrid, 
y conforme con su contenido, se com
promete a llenar este servicio en los 
precios siguientes:

Por 3a composición, ajuste, tirada, 
papel .y eneu-adernación de 12.600 ejem
plares de cada pliego de diez y seis 
páginas de la Ga c e t a  d e  M a d r id , las 
fajas que se consideren necesarias para 
les ejemplares que se remitan a pro
vincias, Posesiones de Africa y extran
jero, y el reparto, cierre y cobranza de 
la suscripción de Madrid ... pesetas ... 
céntimos (en guarismo).

Por la tirada, papel y encuaderna-* 
eión de cada millar de pliegos de diez 
y seis páginas que excedan de los 12.069 
que se fijan corno tirada ordinaria de 

' la Ga c e t a  d b  M a d r id  ... pesetas ... cén
timos (en guarismo).

Por la composición, ajuste, tirada, 
papel y encuadernación de 1.000 ejem
plares de cada pliego de diez y seis 
páginas de la Guía Oficial de España 
... péselas ... céntimos (en guarismo). 

Por la tirada, papel y  encuaderna
ción de cada miliar que exceda del 
primero que se fija, como tirada ordi
naria de la Gam Oficial de España ... 
pesetas ... céntimos (en guarismo).

A cuyo -efecto acompaña la carta de 
pago del depósito que caí el mismo 
pliego se .determina;

( Fecha y firma del proponen te. V,

RECTIFICACIÓN

En la G a c e t a  d e  M a d r id  correspon
diente al día 39 do Enero último se 
anuncia a concurso, entre otras, la Se
cretaría del Ayuntamiento de Berrneo 
(Vizcaya), con la dotación anual de 
fi.fiOO pesetas, en lugar de 8.669 pese
tas, que es la que tiene asignado el 
cargo.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos, Madrid, 21 de Febrero ¡die 
1934.—El Director general, José Puig 
ide Asprer. i

CIRCULAR

Excmos  Sres.: El capítulo II de l a  
Instrucción dé 4 de Noviembre de 1S2^ í 
que comprende los artículos 25 a! 3L 
trata de la ¡formación de los padrones 
y de ílas listas cobratorias para la exae«¿ 
ción del impiies lo de cédulas personales^ 
cuyo período voluntario de cobranza1 
duraría desde 1.° de Marzo .al 36 d-$ 
Abril de cada año, conforme dispuso, 
el artículo 32 de la citada InistraccióiL 
El Decreto de 22 de Marzo de 1932, con
secuencia de la adaptación del de 7 d* .. 
Agosto de 1931 y de ¡la ejecución del d l 
25'del mismo mes y  año, resolvió irán* 
sitoriamente acerca de los diferentes-
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las operación es. preliminares de la exac
ción- del impuesto de cédulas persona
les y dispuso en el. artículo 5.° que el 
comienso de la cobranza en el período 
.voluntario podría aplazarse basta Sep
tiembre y Octubre, no procediendo, 
pues, que las Diputaciones ¡provinciales 
y Cabildos insular-es ni los Ayunta
mientos -ejercitasen la facultad que les 
reservaba el párrafo segundo d-e aquel 
artículo (el 32 de ía Instrucción), es 
decir, ampliar el período voluntario de 
cobranza,

#
El párrafo segundo y último del ar

tículo 24 de la Instrucción' de 4 de No
viembre de 1925 establece que las cé- 

. dulas personales serán valederas ■ du
rante -el año natural de su expedición 
y  durante -el siguiente basta que termi
ne el período de cobranza voluntaria 
de las nuevas cédulas. Y como la exhi
bición de tai documento es indispensa
ble en los casos previstos por los ar
tículos 8.° al 23 de 1a. pmpia. Instruc
ción', siendo del dominio público que el 
período voluntario de la exacción del 
impuesto de cédulas personales es en. los 
meses de Marzo y Abril de cada -año, 
cuando su 'expedición se retrasa resul
tan molestados o perjudicados los con
tribuyentes, ya que éstos, al exhibir, la 
del año anterior, no pueden justificar, 
carecen de la del comenta por el mo
tivo indicado.

Determina el artículo 226 del Estatu
to provincial, apartado E), que corre
rá a cargo de los Ayuntamientos la 
formación del padrón y cobranza del 
impuesto de cédulas personales; que, 
sin embargo, las Diputaciones podrán 
Intervenir en dichas operaciones, al ob
jeto de fiscalizarlas; que tendrán asi
mismo derecho a realizarlas directa
mente, cuando todos o parte de los 
Ayuntamientos incurran- en notoria 
negligencia o morosidad; que en uno y 
otro caso sustituirán, 'respectivamente, 
a todas ¡las Corporaciones municipales, 
o únicamente a las que hayan incurri
do en la deficiencia, y podrán ejercitar 
las facultades que a -las mismas otorga 
la legislación vigente; y que cuando los 
Ayuntamientos se opongan a esta sub
rogación de funciones, resolverá sobro 
la propuesta de la Diputación, sin ul
terior recurso v con audiencia de ara
bas partes, el Ministro de la Goberna
ción.

Los artículos 36 y 37 de la repeti
da Instrucción desarrollan el 226, 
apartado E), del Estatuto provincial 
y el 6.° del Decreto de 22 de Marzo 
de 1932 declara que los Ayuntamien
tos incurrirán en responsabilidad, que 
les ¡será exigida aplicando el artículo 
180 y siguientes de la ley Municipal, 
por la negligencia y morosidad a que 
alude el anteriormente citado deí Es
tatuto provincial. Además, el artículo 
7" del Decreto últimamente expresa
do, dice que las Diputaciones provin
ciales y Cabildos insulares que dis
pongan de imprentas en sus estable
cimientos de Beneficencia, quedan au
torizados para confeccionar en las 
mismas las cédulas personales, respe
tando el modelo oficial.

En resumen, que • se. impone resta
blecer la normalidad y, por tanto, el 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 32, de la tan ■ repetida ■ Ins
trucción.

Para proponer lo procedente im
porta conocer.

1 * Si corre a cargo de los Ayun
tamientos de esa provincia la forma
ción del padrón y cobranza del im
puesto de cédulas personales, con o 
sin intervención de la Diputación pro
vincial (o del Cabildo insular).

2A Si corre a cargo de la Diputa
ción provincial (o del Cabildo insu
lar) la ¡formación del padrón y co
branza del impuesto de cédulas per
sonales., en todos o en parte de los 
Ayuntamientos- de esa provincia, y, ca
so afirmativo, si la Diputación provin
cial (o Cabildo insular) realiza la exac
ción del impuesto directamente (ges
tores afianzados, comisionados o 
Agentes) o por medio de arrendata
rios.

3.° Si para las operaciones preli
minares de dicha exacción y para su 
cobranza voluntaria, con referencia' a 
las cédulas correspondientes al año 
de 1933, se han observado o no los 
artículos 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 
32 de la Instrucción de 4 de Noviem
bre de 1925 y,^caso negativo, épocas 
que sucedieron a las reglamentarias* 

4A Si para las operaciones preli
minares de dicha exacción, con refe
rencia a las cédulas correspondientes 
al año de 1934, se han observado o 
no los artículos 25, 26, 27, 28, 29, 30 
y  31 de la Instrucción de 4 de No
viembre de 1925 y, caso negativo, épo
cas que ¡sucedieron o sucederán a las 
reglamentarias; y

5A Si se han observado los artícu
los expresamente citados en el núme
ro anterior, cuándo será abierto el pe
ríodo voluntario de cobranza de las 
cédulas a expedir para el actual año 
de 1934 y, caso negativo, época pro
bable.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y para que la Comisión 
gestora de esa Diputación provincial 
(o Cabildo insular), antes del día 10 
del próximo mes de Marzo, informe a 
este Centro acerca de los particula
res que quedan enumerados y haga 
las propuestas que considere opor
tunas. - ........

Madrid, 21 de Febrero de 1934.— El 
Director general, José Puig de Ásprer. 
Señores Gobernadores civiles, excepto 

de las provincias de Navarra y Vas
congadas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
• .ENSEÑANZA .

Creada en el Instituto. Nacional de 
Segunda enseñanza de Meililla, por Or
den de fecha 30 de Enero último, una 
Escuela preparatoria con dos Seccio
nes para el ingreso en el mencionado 
Centro de enseñanza, y de conformi
dad con la propuesta formulada por el 
Director del misino,

Esta Dirección general, teniendo en 
cuenta que se han cumplido las requi
sitos que se deí eirminan en el Decreto 
de 25 de Septiembre de 19.31 y Orden 
de fecha 26 de Enero último, ha acor
dado nombrar para el desempeño de 
¡las referidas Secciones a los Maestros 
D. Alfonso Pina Gutiérrez, que venía 
prestando sus servicios en la méncio- 

¡ población ^Lüilla, y -a D. Ax-

gimrro Gómez Martín*. Maestro de la 
Escuela nacional de Berna jarabe (Mála« 
ga), con los emolumentos que legaja 
mente les corresponden, de cuyos car*; 
gos habrán de posesionarse los iriteí 
cesados dentro del plazo reglamenta*, 
rio, incluyéndose las Escuelas que ami 
bos Maestros dejan vacantes en las eo< 
¿respondientes relaciones para su pro
visión por el tur no en que deban ser 
adjudicadas.

Lo digo a V. SS. para su conocíanien^ 
lo, eil de los interesados y demás efec
tos. Madrid, 15 de Febrero de 1934.—> 
El Director general, Francisco Agustm.‘ 
Señores Director del Instituto Nacional’ 

de Segunda enseñanza de Mejilla, 
Presidente del Consejo provincial da 
Primera enseñanza y Jefe de la Sec-Í 
ción administrativa de Málaga.

 MINISTERIO D E OBRAS 
  PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS;

CONCESIONES^

Visto el expediente instruido a ins-i 
tanda de D. Justo O joda ©ni solicitud; 
de autorización para construir dos es*j 
pigones en la dársena de Axpe, dos; 
vías de 0,60 metros, dos conducciones ; 
de agua y otras dos para cables .de i 
alumbrado: ;

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que ¡el expediente ha sido1 
tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en* el .Reglamento de 19 de Enero do: 
1928 para la aplicación de la ley de 
Puertos de la misma fecha:

Resultando que durante el plazo do 
información pública no fué presentada, 
reclamación al gama contra lo solida; 
tado: ;

Resultando que hall informado en 
sentido favorable a la concesión el¡ 
Ayuntamiento de Eran dio, la Goman-' 
dancia de Marina, lia Junta de Obras1 
del ¡puerto de la capital, la Cámara Qfi- ’ 
cial de Comercio, industria y Navega-', 
ción, la Jefatura del digno cargo de 
V. S,, el Gobierno civil de Ja provincial 
y los Ministerios de Marina y de la' 
Guerra:

Considerando que se ha declarado la 
caducidad de las concesiones de D. Ja- . 
cinto Suárez, que impedían resolver 1 
sobre la solicitada por D. Justo Ojeda: 

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particulares :

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, para e l 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede aplicad 
a la concesión lo que previene ¡el ar~ 
tículo adicional de la ley de Juntas de 
Obras de puertos de 7 de Julio de 1911 
y, en su consecuencia, imponer la obli
gación de abonar al Estado un canon 
por este concepto,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado con las condiciones' 
siguientes: ,

1.a Se autoriza a D. Juste Ojeda la , 
construcción de dos espigones en la
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dársena de Axpe, ¡entre el espigón de 
}%¡& Pesquera Vizcaína” y el de don 
J (Jti'illeirmo Camiruega. 
i 2* 'Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado y suscrito 
ipor el Ingeniero D. Ignacio Rotaeche 
él 30 de Enero de 1930, que ha servido 
de base a la tramitación.

3* Las obras que ejecute el conce
sionario no limitan en ningún momen
to ni la propiedad ni los derechos de 
la Administración pública, ni la libre 
actuación en sus funciones, así como 
ejecutar o autorizar las obras que crea 

j conveniente.
i 4.R Serán de cuenta del concesiona-
j rio el refuerzo y modificación de los 
muelles y demás obras del puerto que 

; se precisen con motivo de las de su 
í ¡concesión.
* 5.a En compensación del servicio
ique hoy presta el muelle público que 

i se construye, el espigón que se conce- 
, de queda de uso público, pero en la ex- 
\ plotación del mismo la Junta procurará 
1 respetar en todo lo posible como pre
tieren tes los servicios del concesionario, 
f siempre que no exista motivo de iníe- 
|rés general que lo impida y aplicando 
jipara aquél las tarifas que aprueben la 
I Dirección del puerto y la Jefatura de 
su cargo.

; 6.a Se presentará a la aprobación de
; la Superioridad el transportador aéreo 
que se proyecta, con los cálculos co- 

í rrespondientes al mismo.
7.R e) Sobre los elementos resisten- 

i tes de la vía aérea se afianzará la vía 
eléctrica del tranvía y cuantos otros 
apoyos estime conveniente la Adminis
tración, a fin de reducir estos elemen
tos sobre las zonas de servicio que obs
truirán su uso público.

\ b) La zona de servicio se protegerá 
¡con una red de la caída del material 

/ique se transporte por la vía aérea.
| 3.a El concesionario abonará por 
(adelantado en la Caja de la Junta de 
i Obras del puerto, a partir de la conce- 
}»ión y dentro del mes siguiente de su 
(lecha, y después, en el mes de Enero de 
¡cada año, un canon anual en la forma 
fúguiente:
| p e s e t a s ,  por los espigones.
|JtO ídem por las vi a sí 

50 ídem por las tuberías subterrá
neas.

fleo ídem por los transportadores aé- 
'i reos.

faoo ídem en junto, canon que podrá ser 
{modificado cuando la Administración lo 
crea conveniente.

9.a El plazo de ejecución de las 
obras se llevará en forma que, a juicio 

¡de la Dirección de las Obras del puer- 
/ 4o, se reduzcan en todo lo posible las 
¡ ¡molestias que a otros intereses puedan 
i originarse, por lo que no deberán co
menzarse las obras sin notificar a las 
¡referidas Jefatura y Dirección con quin- 

< ce días de antelación a la fecha del oo- 
¿mienzo, así como las disposiciones^que 
•se propongan adoptar al fin indicado, 
,no pidiendo empezar aquéllas sin su 
aprobación.

¡ 19. Las obras se ejecutarán y expío
tarán por cuenta y riesgo del concesio
nario bajo la inspección y vigilancia 
de esa Jefatura e Ingeniero Director 
d© la Junta de Obras del puerto, en 
tuya inspección se tendrá en cuenta lo

dispuesto por la Real orden de 26 de 
Febrero de 1921, los que a la termina
ción de las obras y previo reconoci
miento de las mismas por las entidades 
citadas o facultativas en quienes dele
guen, se levantará acta por cuadrupli
cado en las que conste el exacto cum
plimiento de estas condiciones para 
ser sometidas a la aprobación compe
tente. Aprobada dicha acta se devolverá 
la fianza.

11. Los gastos que originen los ser
vicios de inspección y vigilancia, como 
los motivados por el reconocimiento de 
las obras, serán de cuenta del concesio
nario.

12. Se obliga el concesionario a re
parar por su cuenta todas las averías 
que ocurran en las zonas de servicio 
de la ría, con motivo de las obras que 
se autorizan tanto durante su construc
ción como en su explotación, efectuán
dolas en los plazos que se señalen por 
la Junta de Obras.

13. El concesionario queda obligado, 
dentro de los plazos que se le señalen 
por la Junta del puerto, a extraer los 
materiales y efectos <fhe se hayan caí
do a la ría delante de la zona que com
prende su concesión, cuyos fondos de
berá conservar completamente limpios 
para el servicio.

14. El concesionario deberá en todo 
tiempo conservar en buen estado las 
obras que comprende su concesión, 
obligándose a cumplimentar las órde
nes que a este fin se den por esa Je
fatura o por la Junta de Obras del 
puerto, en el plazo que al efecto se le 
señale.

15. No podrá destinarse el terreno 
ni ¡las instalaciones a uso distinto del 
que se consigna en la autorización sin 
que preceda nueva concesión adminis
trativa.

16. La fianza del 2 por 100, una vez 
otorgada la concesión, será elevada al 
5 por Í00, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 75 del Reglamento de la 
ley de Puertos.

17. Esta concesión se otorga a títu
lo precario, sin plazo limitado, dejando 
a salvo ¡el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con arreglo a lo 
que dispone el artículo 47 de la ley de 
Puertos.

18. El concesionario conservará la 
carretera ocupada por las vías y las 
dos zonas contiguas de un metro de 
anchura.

19. Una vez terminada la zanja y 
colocada la cañería se rellenará la zan
ja, y apisonando las tierras se arregla
rá la superficie del terreno hasta de
jarlo como hoy sé encuentra. •

20. Si por cualquier motivo, bien sea 
por hundimiento del muelle o por al
guna transformación que se intentase 
en la zona de servicio, hubiese que va
riar la instalación de la cañería, el 
concesionario deberá hacerlo a su cos
ta, y caso de no hacerlo, la Junta po
drá cortar las tuberías y desmontarlas 
sin que por ello quepa indemnización 
alguna.

21. Guando la vía esté en servicio 
deberán fijarse dos banderas de color 
verde, en señal de precaución, en lugar 
visible, a cada lado de la vía que pro
tege y a cien metros de distancia de 
la misma, en los lugares que se desig

narán por la Dirección de las Obras 
del puerto.

22. Los vehículos que circulen por la 
vía se defenderán con un banderín rojo, 
manejado por un hombre que acompa
ñará al vagón por delante y al que de
berá obedecer el personal que guíe los 
expresados vehículos. .

23. En el ejercicio de su misión, el 
encargado de 'la maniobra del bande
rín rojo respetará como preferente el 
tráfico propio del puerto.

24. Además se dispondrán cierres 
en la vía para impedir el escape de un 
vagón, suficientes, ¿x juicio de la Di
rección de las Obras, dadas las p e n 
dientes, y si la práctica enseña la in
suficiencia de los ejecutados deb.rán 
ponerse otros.

25. Siempre que se use la vía de 
cruce se deberá avisar a:l Peón camine-» 
ro de la sección para que pueda vigi
lar el cumplimiento de estas disposi-» 
ciones.

26. Si para mayor vigilancia la Ad-̂  
ministr ación estimase n e c e s a r i o  el 
nombramiento de un guarda, los gas
tos de éste serán de cuenta del conce
sionario y se abonarán en la Caja do 
la Junta.

27. El concesionario quedará obli
gado a la observancia de lo establecido 
sobre contrato y accidentes del trabajo 
y acerca de Ja protección a la industria 
nacional, así como a las demás de ca
rácter social.

23. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a las disposiciones de la 
ley del Timbre.

29. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo quo 
determinan las disposiciones vigentes 
sobre tía materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co-: 
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 17 de Febrero der 1934. 
El Director general, Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi-»

cas de las provincias de Alava y Viz-¡
caya.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO
Accediendo a lo solicitado por el 

Presidente de la entidad “Navegación 
Libre Española” , de Barcelona, y otras 
entidades de Bilbao,

Esta Dirección general ha acordado 
prorrogar hasta el día 10 de Marzo 
del corriente año el plazo para la in
terposición de recursos por los intere
sados a la “ Reglamentación del traba!- 
jo  ̂a bordo” , adoptada por el Jurado 
mixto icentral de Transportes maríti
mos y publicada en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  correspondiente al día 4 del pre
sente ¡mes.

Madrid, 14 de Febrero de 1934.— El 
Director general, Daniel Ríu.


